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OONTRATO~
- - SOBRE EL FERROCARRIL DE PANAMA . - -



DECRETO DEL PODER EJECUTIVO

promulgando como ley de la República el Decreto legislativo aprobatorio del contrato ce
lebrado con la Compañia empresaria del Ferrocarril de Panamá.

El Presidente de la República. de la Nueva Granada :

Por cuanto el Congreso ha expedirlo. y el Poder Ejecutivo ha san-
cionado un decreto del tenor siguiente :

"DECRETO

aprobatorio del contrato Sobre el Ferrocarril do Panamá .

El Senado ,y Cámara de Representantes de la Nueva Granada ,
retenidos en Congreso ;

Visto el contrato sobre privilegio para la construcción de un cami-
no de ferrocarriles de un Océano á otro por el Istmo de Panamá, que
fué celebrado en esta capital el día quince del mes de Abril del presen-
te nico, entre Victoriano de Diego Paredes y .John Lloyd Stephens, el
primero en virtud de especial autorización del Poder Ejecutivo, que l e
fué conferida como á Secretario de Estado en el Despacho de Relacio-
nes Exteriores de la Republica ; y el segundo como apoderado de la
asociación de empresarios denominada "Compañía del Ferrocarril de
Panamá ;" y siendo el mencionado documento del tenor literal si-
guiente :
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CONTRAT O

sobro privilegio Para la construcción de no oan ino de ferrocarriles de nn Océano d. otro po r
el Ntmo do Panamá .

Estanilo autorizado el Poder Ejecutivo, por el decreto legislativ o
de 12 cIe Jwlio ('le I849, para ampliar y reformar el contrato celebrado
en \VashingLOn a la ele Diciembre de l~4S sobre construcción de un
G~rrocu.rril en el ;Istmo (leElananui ; y siendo conveniente á este fin el
(lile se concluya y firute LUl nuevo contrato en que queden clarament e
establecidos los derechos que se adquieran y las obligaciones que s e
contraigtut por Cl Gobierno de la Vuela Granada Y por la Comiañía
del Fcrruc l-vil ale P:uuuuá, sin necesidad de hacer refm'encia alguna ti :
los contratos anteriorfucute celebrados sobre el particular ; el Ciuda-
dano Presidr-nte de la República de la Nueva Granada tuvo á lLien co -
misionar con este objeto tí Victoriano de Diego Paredes, secretario de
Estado deI Despacho de Relaciones Exteriores cle la misma República ,
y la Compañía deI Ferrocarril de, Panamá á Jolnl Lloyd Stephens, Vi-
cepresidente de dicha Compañía y q poderado suyo en la Nueva Grana -
da ; quienes, después de conferenciar detenidamente, han convenid o
en el signieute contrato :

CAPITULO PRIMERO .

DE LOS Dl-MECHOS, PRIVILEGIOS, GRACIAS, FRA n— UICIAS Y 1?x EffiCIORES QU E

SE OTORGAs Á LA COAS'A \lA .

T1TU LO 1 . 0

Concesión de privilegios .

Art . 1 .• El Gubierno de, la Nueva G-ra pada concede tí la Coulpa .
ñía . de l^inacla "Compaiúa del P'erroctu•ril de Panamá," á sus repre-
sentantes, ó á los que por ellos tengan derecho, el privilegio exclusivo,
de establecer entre los dos Océanos al través del Istmo de Pananrí u n
camino de carriles de hierro .

Art. 2.° El privilegio que se concede á la Compañía por el nrti-
culu anterior, para establecer un camino de ca r riles de hierro. d q rarii
por cuarenta y nueve años, (lile se contarán desde que el camino sea
eoncluído y abierto á la concurrencia pública . sinenlbargo, dicho pri-
vilegio terminará antes de la expiración de los expresarlos cuarenta y
nueve años, si antes de que e!los espiren, el Gobierno hubiere redimid o
el privilegio en virtud del derecho y facultad que se reserva en los tér-
nllllos siguientes :
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A los veinte culos contados desde el día en que el camino de ca-
rriles de hierro sea concluído y abierto á la concu r rencia pública, po-
drá el Gobierno redimir el privilegio á boieficio de I :ti i@ueva Grucada
por la suma de cinco millones ele pesos por toda indemnización . Si en
esta. época no fuere redimido el privilegio, continuará vigente por die z
apios mas eu finvor de la Conupaiuía, a .l fin de los cuales podrá el Gobicr -
uo redimirlo por cuatro millones de pesos . Si tampoco fuere. redimid o
e,n est época, continuará vigente por otros diez apos, al fin do los cua .
les podrá el Gobierno redimirlo por dos millones do pesos. Para pi c
el Gobierno pecan. hacer uso del derecho que se reserva do redimir e l
privilegio, deberá notificar :á la Compa.üía, por lo menos 1111 año ante s
del día en que se cumpla alguno de los tres plazos expresados, la inten-
ción _que tenga de redimir el privilegio.

Art. 3.° La sorna quc ha de pagarse á In Compañía por In reden-
ción del privilegio en Cualquiera de los tres c:ásos mencionados en e l
articulo precedente, debe ser en nuniera r io pesos fuertes americano s
sin rebaja alguna : quedando bien entendido, que en todos los demá s
casos en que se habla, de pesos en este contrato, es de pesos fuerte s
a mcri canos, sin rebaja alguna .

Art . 4 .° La Compañía, después de redimido el privilegio, queda -
rá en posesión do las tierras que se lo conceden á título gratuito y á
perpetuidad por el artículo diez y ocho de este cin itrato .

Art. 5.° El camino du carriles do bierro de uno a otro Océan o
deberá concluirse dentro de seis afos, que . conenznrún á contarse cua-
tro meses después de; haber sido aprobado por el Congreso de lx Repú-
blica el presente ac ;to cIe concesión ; y el hecho de estar concluído so
comprobará ante el Gobornulor de Panamá, á solicitud de la Compa-
üía, medinnte un sumario lnstruído contradictoriamente cutre ella y
el agente ó ,gentes deI Poder L ,jecutivo comisionados xl efécto .

A.rt. 6.° Durante el tiempo que pe rmm~ezca vigente el privilegio
exclusivo que se concede á los empresarios para el estaJblecimiento de l
camino de carriles de hierro de uno á otro Océano, el G-obierno de l a
República se comprometo á ne hacer por sí, ni conceder á Compañi a
alguna, por cualquier titulo que sea, la facultad de establecer ningú n
otro camino de carriles de, hierro en el Istmo de Panamá : y se estipula
igualmente, que mientras subsista el mencionado privilegio- el Gobier-
no Granadina no podrá emprender por sí, ni permitir que persona al-
guna emprenda, sin acuerdo ni consentimionto de dicha Compañía, la
apertura de ningún canal marítimo que comunique los dos Océanos a l
través del expresado Istmo de Panamá .
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Art. 7.° ' Por todo el término seiialado en el artículo anterior, y
sin perjuicio cde concluir oportunamente la construcción delferroca-
rril, la Compañía tendrá también el derecho exclusivo de establecer a l
través del Istnio de Panamá cualquiera clase de camino de ruedas .
bien sea de Océano á Océano, ó hasta un punto cualquiera del río Cha -
gres . En consecuencia, el Gobierno Granadino ec; compromete á no
emprender por sí, ni permitir que otra Compaí -lía ó individuo empren-
da, durante el término expresado en el presente artículo, ningún otr o
camino carretero á la Mac-Ad :uns, de tablones, ni de ninguna otra cla -
se que sea propia liara el uso de vehículos ele ruedas entre los dos
Océanos al través del Istmo de P namá ; quedando sin embargo bie n
entendido, que el privilegio de que trata . esteartículo, no puede ni deb e
oponerse en manera alguna á la conclusión, conservación y mejora d e
los caminos que ya existén, ó qne actualmente estén construyéndos e
en el dicho Istmo.

Art. S.° La Compañía tendrá a dermis el privilegio exclusivo d e
navegar por vapor en el río Chagres, hasta que el ferrocarril est é
ronstruído de un océano á otro, dentro de los términos fijados en est e
contrato y de acuerdo con sus disposiciones ; quedando entre tanto I n
Cmnpalía obligada á mantener cunstautemento en el río expresado ,
uno ó más buques de vapor empleados en el servicio de trasporte, si n
que lo dispuesto en esta cláusula obste para que los buques de vapo r
que va se hallen un dicho río puedan seguir navegando en él .

Art . 9 .° Se concede igualmente á la Compañía privilegio exclu-
sivo por cuarenta y nueve años :

I .• Para usar de los puertos situados á ¡os dos extremos del m-
inino de carriles de hierro que sean necesarios para fondeadero de lo s
buques, y para el embarque y desembarque de las niercvccías que ha-
yan de transitar por dicho camino .

2 .° Para usar de las escalas necesarias, y especialmente afecta s
al almacenaje, y al depósito franco do todos los objetos y mercancia s
que se admitan á atravesar el Istmo por medio del camino de carriles
de hierro establecido por la Compalío . En virtud de dicho privilegio ,
la Compañía percibirá en razón deI uso de la vía de comunicación ,
medios de trasp o r te, puertos, escalas, almacenes y establecimientos d e
todas clases que le pertencrcan, los derechos de trasporte, de almace-
naje y de peajes que tengan por conveniente establecer .

Art. 10. El Poder Ejecutivo determinará las fo r malidades co n
que ha cIe practicarse el. desembarque de los efectos en uno y otr o
Océano, y la intervención que en el han de tener los empleados de la
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República para impedir que puedan dejarse en el camino. ó darse
fraudulentamente al consumo interior los efectos destinados al tránsi-
to de uno á otro Océano . Dichas precauciones serán tales que tiendan
á evitar todo fraude en perjuicio de las rentas públicas, sin deinora r
ni embarazar el rápido despacho y tránsito de los pasajeros y de lo s
bultos de mercancías, equipajes y efectos ele todas clases que sean d e
lícito comercio.

Art . 11. Mientras que se efectúe la conclusión total deI camin o
de carriles de hierro, ]a Compañía podrá abrir :i, la concurrencia públi-
ca, aquella porción de él que estuviere transitable y juzgare convenien-
te poner en servicio, según vaya efectuándose Ih conclusión parcial : y
podrá también la Compañía entrar entonces en el goce correlativo d e
las concesiones, privilegios y ventajas que hacen el objeto del present e
privilegio, conformándose á las disposiciones del capitulo segundo d e
este contrato .

Art . 12. La conclusión de la mitad del camino de carriles d e
hierro, asegurará á la Compañía la posesión definitiva (le] conjunto de i
presente privilegio, y de todos los derechos concernientes :í, él ; hiero
dicha Compañía quedará siempre obligada á ,concluir en su totalidad ( 1
camino á los seis años, conforme al artículo quinto, ó á los ocho año s
er caso de que se le prorrogue hasta este tiempo el plazo para la com-
pleta conclusión de dicho camino ; por cuya falta incurrirá en las
multas y penes establecidas en el precitado capítulo segundo de este
contrato .

Art . 13. La Compañía podrá dar al camino de carriles de hierr o
entre los dos Océanos al través del Istmo de Panamá, la dirección ,que
creyere más favorable á la empresa, siendo da su libre elección lo s
puntos de partida y de llegada que le parecieren más ventajosos y
más cómodos para la entrada , y- fondeadero de, los buques, ó para los
puertos propiamente dichos, y pa ra los embarcaderos, puertos secos ,
atracaderos, escalas, almacenes, estaciones, posadas y establecimien-
tos de toda clase ; quedando sin embargo estipulado, que lo dispuest o
en este artículo se entiendo sin perjuicio de lo que más adelante se es-
tablece en el artículo cincuenta y dos del presente contrato . -

Art . 14. Queda igualmente la Compala en libertad de escojer el
modo de proceder que le pareciere mejor para la construcción y los
trabajos del camino do ca r riles de hierro, con tal que él quede concluí -
do de manera que los viajeros y mercancías que transiten por él, sea n
trasportados, á lo más tarde, en doce loras del meo de los Océanos al
otro, y recíprocamente .
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TiTULO 2 . °

Concesiones de tierras .

Art . I .S . En consideración á las dificultades (lela empresay á
las ventajas directas ñ indirectas que la República Babe sacar ale ella ,
se acuerdan diversas concesiones de tierras á la ConipaiiLi, en 1,1 par -
te continental del Istmo eon'iprendida dentro de los límites que las pro-
vincias de Panamá y Veraguas tenían el día primero de Lnero de mi l
ochocientos cunu•enta y nueve . 'El Gobierno do la República concede ,
pues, gi :atuitamente á la Congralia en los términos expresados en éste
artículo :

1 . ° Los terrenos lizo le fueren necesarios para el establecimiento
de la línea del camino de carriles de hierro en toda su extensión .

2 .° Todos los terrenos qua le fueren necesarios para el estableci-
miento de los puertos marítimos, secos y de ríos ; de las esr-alas, em-
barcaderos, atracaderos, almacenes, lugares de estación, possdas, y
generalmente parí todas las necesidades de la construcción y servici o
del camino de carriles clo hierro.

Art. 11 ; . Aunque con arreglo á lo expresado en ol artículo qu e
precedo, la Compañía no tiene derecho ci tierras baldías en las islas ad -
yacentes al Istmo de Panamá, el C,obierno do la República se compro -
mete no obstante á conceder a la Compañía todas las tierras baldías
que existan en la isla de )anzanillo en la bahía deI Limón, siempr e
que la Compañía tenga pcconveniente prolongar ht obra deI ferroca-
rril hasta dicha isla para que una de sus extremidades termino en ella .

Art . 17. La concesión de tierras baldías de que tratan los do s
artículos anteriores; se entiende de los terrenos que sean propiedad d e
la República ; pues los que fueren de particulares deberá adquirirlos
la Conyxniía de sus dueños, previo el avalúo é indemnización Corres-
pondientes, con u•reglo á lo que se explica en el artículo veinte y uno .
Los terrenos concedidos por el Gobierno cIe la República, según se ex
presa en los dos artículos anteriores, volverán ú su propiedad y domi-
nio, luego que expire el presente privilegio ; y le serán devueltas po r
la Compañía en los plazos fijados, con las farnutlidades prescritas, y
conforme las condiciones determingxdas en el capítulo seguedo de est o
contrato, el que se establecen los cargos y obligaciones á que se con a
promete la Compafiía .

Art . 18. Se conceden además á la Compañía á título gratuito y á .
perpetuidad, cien mil fanegadas de tierras baldías en las provincias d e
Panamá. y \v eraguas, dentro de los límites indirados en la primera -
parte del artículo quince, las que podrán extenderse hasta ciento cin-
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coeita mil, si las hubiere disponibles en las dos provincias nnenciona -
,das . de modo que el Gobierno pueda ad;ludícarlas como baldías : y la
Compaiiía tendrá libertad de escogerlas er la parte continental d eJi
— provincias que juzgue más conveniente : quedando estipulado qu e
en lrs que escoja en la línea del camino .1• sus cercanías, se dejará n
precisamente; intervalos, equivalentes en extensión á los que se, reserv e
'la Compañia, para que el Gobierno de la República pueda hacer conce
:sionos ó ventas de tierra para otros estableci ni iyn tos que quieran fu n
darse en la línea y cercanías del camino .

Las cien mil Eunegadas de tierras, ó el núnnero de ellas hasta cien -
to	 uentan mil, que haya disponibles como baldías y se conceden :í.
la Connpañía, podrán servir para formar en ellas campamentos de
obreros, campos de cultivo, dehesas para las bestias de, carga y gana -
dos, cortes de madera para construcción y para combustibles ; y geue-
xalmente los establecinnientos á propósito para facilitar cualesquiera
operaciones industriales ennprendidas por , la Conpañia, ,y p:u•ticular-
mente las que tiendan á la colonización .

Si, lo que no es de espe rarse, dentro de loslímites de las provincia s
de panamá y Veraguas indicados en el precitado artículo quince, n o
hubie re las tie r ras baldías necesarias para otorgar ;í la Cont pañ la Ira :
cien mil fanegadas de que trata este articulo, las que Grltéu para e l
completo de dichas cien uiil (anegadas, se lo conceder án en los punto s
que la misma Compañía designe en la parte continental de las Provin-
cias de Cartagena, Santamarta . Riohaoha . y Chocó, entendiéndose esta .
concesión . y las demás de que trata el presente artículo, enn respecto

El Gobierno de la República no hará concesiones de tierras baldía s
dentro de los límites ya indicados de Ing provincias -

El Gobierno de la República no hará concesiones de tierras baldía s
dentro de los límites ya indicados de Ing provincias (le Panamá y Ve-
raguas, hasta después que se haya hcuho la adjudicación de 111s quo se
expresan en este artículo : quedando sin embiugo á salvo el derech a
que cualesquie ra otras personas hayan adquirido á virtud de coucesi, r
nes del Gobierno Granadino ante r iores .í la fecha deI presertecontrato ,

Art . :0 . Las tierras baldías que se conceder al la Compañía po r
el artículo diez y ocho riel presente contrato, le son dadas en plen a
propiedad : la Comprúía podrá disponer de ellas libremente durarte e l
tiempo deI privilegio, y después de haber terminado dicho tiempo, ó
de haber sido redimido el mismo privilegio .

Art. 20 . Las tierras de que trata el articulo anterior, y los terre-
nos que hayan de quedar afectos al camino de carriles du hier ro, s e
entregarán á la Cenpailía á medida que los vaya pidiendo, y de rau-
formidad á lo estipulado en los artículos quince, diez y seis, diez y si r
te Y diez y ocho riel presente contrato.
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Art . 21 . Caando los terrenos que sc requieran pameiestableci --
miento del camino de carriles de hierro, de los huertos, y de cualesquie-
ra d,;pendencias de los trabajos para dicho camino, sean propieda d
ile: pa rticul :nrs, la Compañia tendrá derecLo de tomarlos con la orclu n
del Gobernador de la respectiva provincia, previo el avnlúo y la ;justa
intimnnización al propietu .rio, conforme ú las disposiciones de la ley de,

de Ami`n de 1811 rina dete r mina los casos en . que pueden tomase la s
propiedades para usos públicos y- las formalidades que en tales casas
daten o"omamG- .

Art . 22 . "entrega á la Canpmñk de las tierras baldias que se
lo oouceden grata itauiunte . se verificará provisionalmente, luego que-
sean designadas piar los empresnrios, precediendo la comprobación d e
su calidad de baldías, la mensura de ollas . y su abjudicaeión por el
Gobernador de la respectiva provincia . Esta adjudicación provisional
se sezncterd al exá .mmn y al.robación iPel Poder Ejecutivo : mién Oras no,
fuese improbada, solo producirá el efecto de ünMdir toda concesión
ult',rior de las tierras ú favor de un tercero ; pero desde que haya sid o
examinada, y aprobuda conforme á este artículo, equivaldrá á . la ton m
formal de posesión .

Art . 23 . Pudicodo la Compmtia variar S modificar la delinea-
ción deI camino, si se encontraren embarazos ú obstáculos para lleva

rácabo la primitiva ., podrá en tal caso variar igualmente en aquella .
parte la designación que precedentemente hubiere hecho de tus tierra s
baldfas obtenibles grat~it:unente conforme +i las estipulaciones del ar-
tículo quince .

TTULO 3. °

De r echos, franquicias y exenciones .

Art . 21 . Paín auxiliar en cuanto esta de su paute la empresa d e
Ízb Compañía. y fncilitar el buco suceso de sus operaciones de todas
elasos, el Gobierno de la. República atorga á los empresarios los rier e
jhos, franquicias y exenciones que se expresan en los artículos si -

Art . 21 La empresa es reputada de utilidad pública . /.n conse-.
cvencia., la ConzpaTía c{el Ferrocarril Je Pcznanzá tiene todos lo s
derechos gzze, las leyes reglamentos confieren Cz la lldnxmistracihn .
vge. :?itiva para las lz•abajos zeasionzles .

Art . 21 La Compañía está autorizada para proponer al Pode r
Ejecutivo los reglamentos que juzgue convenientes para la policía,
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aseguridad, uso y: conservación de sus vIas de comunicación, puertus ,
obras y establecimientos de. toda clase ; pero tales reglamentos no se
.11evarán á efecto sin la expresa npr "edn del Poder Ejecutivo, quien ,
aun después de haberlos aprobado, podrá dorogcu•lus 6 reformas los, s i
lo estima. conveniente, procediendo siempre con arreglo á las leyes •de
la República.

Art. 27. fas tarifas de los portes ü fletes de dinero, conducción
de mercaderías y trasporte de viajeros per el camino de carriles de
hierro, estación en los puertos, posada } aluuwenajo en sus depósitos
j- establecimientos, serán fijadas por la Compañía y modi ;icadas segú n
lo estimo ella conveniente ; poniéndolas inmediatamente en conoci-
miento de las autombides locales, para que se hagan trnsccudenta les
al pública

Art. 2S . l`oda, la correspondencia que llegue del territorio de l a
13epáblica, ó cIe países extranjeros, para ser trasportada por el cmnin o
de carriles de hierro, sea cual fuere el destino que lleve . ;•;irara precisa -
mente por conducto de las administraciones de correos de la. Nuez a
Granada, las cuales abrirán amm~hnente con la Compmiía una, cuenta
corriente de portes, para computar la porción de utilidades que corres-
ponda á la Nueva Granarla con arreglo á lu dispuesto cn el artículo
treinta de este contrato, y prira vigilar en que no se coniot i ;í . este res
pecto ningun fraude .

Art. - 29 . En consecuencia de lo estipulado coi el articulo anterior ,
la Cohaila ñia se compromete á no recibir otros bultos de corresponden-
cia que los que le sean entregados por las Administraciones do correos
de la Nueva Granada, para ser conducidos por el camino de carriles
de hierro al puerto donde hayan de embarcarse, ó a .l punto del Istmo ú
donde fueren destinados, que se encuentre situado en la dirección d e-,
dicho camino; cumpliendo con las disposiciones que sobre ello dictar e
el Poder Ejecutivo, y también con las que diere sobra la conducció n
por dicho camino de la correspondencia de las naciones extranjeras
que con este objeto se entregue á la Compa~ifa . pur los uinpleados d e
la : República .

Art . :3a . El Poder Ejecutivo en cualquier tiempo , determinarJÍ
cuáles son las naciones csbmWe •as á quienes es permitirlo trasportar
su correspondencia al través deI Istmo de Panamá por el camino de
em•riles de hierro ; pero en todos los casos en cine sea permitido que la s
balijas de naciones extranjeras pasen por el Istmo de Pamullá,, todos
los contratos y arreglos pecuniarios para su trasporte por el rspreu~do
ferrocarril serán hechos por la Compañía, y todos los productos pecu-
niarios de tales contratos y arreglos ingresarán ii. los fondos de la Com-
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paila como un rannn de sus utilidades . En compensación de esta ro-
cia. la Compañía se obliga cí trasportar por el ferrocarril, francas de-
porte, todas las halijas de la \ueva Granada ; y además á pagar al Go-

bierno de la República el cinco por ciento de todas las sumas de dinc ro .0
que rociba,en virtud de dichos contratos y arreglos, bien sea que tides
suaras proveng:ua de contratos que la Compañía celebre con Gobie r nos

extranjeros ó can otras Compañías, ó de las reglas generales que esta-
blezca sobre portes de lit correspondencia de naciones que no bay an
celebrado contratos especiales coro ella .

Y queda igualmente estipulando : 1.-, que cualquiera quc sea e l

producto que he Compañia perciba en virtud de dichos contratos y
arreglos, en ningün caso pagará, por esta razón al Gobierno de la Nue-
va Granada sénos de diez mil pesos en cada año : 2 .% que este pag o

será adelás deI Cree por ciento de los beneficios netos dü la empresa á
que tiene derecho la Nueva Granada ; y 3.', que lá facultad de la
Compaiia para celebrar tales contratos ó arreglos pecuniarios . reo se
opondrá de modo iligu q o :í, los contratos ó ar reglos que ahora existe n
entre la Republica de la Nueva Granada y alguna ó algunas nacione s
extranjeras, para el trasporte de balijas en el Istmo de Pcaanitá .

ilrt. :31 . Los servicios de toda especie que debe prestar la Conn-
pañía en el canino de carriles de hice-ro durante el tiempo de su privi-
vilegio, Sr prestarán excl q sit :anuente por sus agentes y con el rniter ial
perteneciente á ella• á menos que le conviniere hacerlo de otro modo .

Art- , 32 . Li Compañía podrá introducir libreunento en el Istmo ,
sin pagar derechos ó impuestos de ninguna elase, todos los utensilios ,

máquinas, llerc~anúcntas, nmteriales y objetos manufacturados desti-
nados á la ejecución, al trabajo y á la conservación del camino ele Ca-

rriles de hier r o ; y txnbién los objetos necesarios para el alimento y
vestido de los obreros empleados en los trnbajos, durante el tiempo de
la cunstrucrión del camino, sujetándose en esta parte á las reglas qu e

establezca el Pode- Ejecutivo.

Art. 3 :3 .' No se impondrán derechos ni contribuciones naciona-
les, prnvi¡aciales, municipales, ni,de ninguna otra clase sobre el ferro -

carril, ni sobre sus almacenes, muelles, máquinas, ú otras obras, cosa s
y efectos de cualquier especie que le pertenezcan y que á juicio deI Po -
de r Ejecutivo se necesiten para el servicio del mismo ferrocarril ó d e

sus dependencias ; y en compensación se estipula expresannente, qu e
e q todo caso y no obstanto cualesquiera disposiciones de este contrat o
que sean contrarias á la presente, las tropas, pertrechos, armas, ves-

tuarios ú otros efectos que sean propiedad del Gobierno de la Repúbli
ea, y los individuos que vengan á ella como nuevos pobladores por
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cuenta del Estarlo, serrín trasportados gratuitamente por el ferroca-
rril, á cargo y costo de la Compañia, y sin que el Gobierno, ni las tro-
pas y colonos expresados, tengan que abonar cantidad alguna por ra-
zón de fletes . ni por ninguna otra causa .

Art. 34. Los pasajeros, dinero, mercancías, objetos y- efectos de
todas clases que sean trasportados al través deI Istmo, para ir (lo du o
á otro océano por el camino de carriles de hierro, estarán exentos d e
derechos é impuestos nacionales, provinciales, municipales ó de cual -
quiera otra especie . La misma exención se extiende á todos los efec-
tos y mercancías que queden en calidad de depósito en los puertos ,
almacenes, y escalas ole la Compañía con destino al exterior ó al inte-
rior ; pero las mercancías ó efectos que se destinen al consumo inte-
rior de la República, satisfarán los derechos é impuestos establecido s
~i que se establecieron, al salir dichos efectos de los almacenes ole l a
Compañía ; para lo cual se obrará enn conocimiento de los empleados
do In fiepúblicu, y conforme íi las leyes, y á los reglamentos que dicta -
re el Poder Ejecutivo.

Art . 35 . Los extranjeros que formen establocimientos en las tie-
rra§ baldías concedidas gratuitamente á la Compañía, estarán exentos
durante el espacio de veinte años„ contados desde la formación de ta -
les establecimientos, ole toda contribución forzosa, y de la de los diez-
mos y primicias sobre los fundos rurales y el consumo interior cIe sus
productos : tench:l.n derecho á obtener carta de naturalización lueg o
que la soliciten, fijando su residencia en el territorio de la República ;
y durante el expresado término de veinte años contados desde la for-
mación de sus establecim len tos, no serán obligados á servir en el ejér-
cito, mar ina ó guardia nacional, ni serán llannados :í tomar las armas
en defensa cie la República, sino en el caso de invasión deI territorio
por una nación extranjera .

Art. 36. Los viajeros que pasen de un finar á otro por el camin o
de carriles de hierro, no tendrán necesidad de pasaporte para transi-
tar por él, excepto en los casos cIe guerra exterior ó de conmoción inte-
rior política, en que el Gobierno crea conveniente la presentación de
pasaportes para la seguridad del país ó para conservar el orden públi-
co. No podrán, sin embargo, transitar por el Istmo las personas qu e
estén expulsas del territorio de la República, ni los demás indivi-
duos á quienes las leyes hayan prohibido la entrada en ella .
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CAPITULO SEGUNDO .

De lost cargos y obligaciones A Woe se counKmaete A V m"Wa.

Art. 37. La Compañía se obliga á . ojecutarli. sus expensas ries-
gos y peligros todos los trabajos necesarios para el eatah!ccimientu 1,
construcción de un camino de carriles de hierro que abra y conserv e
uña cía de comunicación éntre los dos océanos por el Istmo de Pa-
namd.

Art. 33. Los dichos trabajos dehcrdn, calco los casos de fncrz a
nmyor, comenzardentro del término de diez .y ocho meses, que empc-
zará á correr cuatro meses después de habor sido i :probado por el Con-
greso de la República el presmlte contrato . Scrín considerados eni n i
principio de la obra los trabajos definitivos que se hayan hecho sobre
la delineación, indispensable pu ra la ejecución de 1 .1 . empresa .

Art . 39 . Dichos trabajos deberán terulina.rso dentro del plum o
de seis afros, que empernó á correr cuatro meses después cie la ^prn-
hación dada por el Congreso á este contrato ; de manera . que el eninim ,
de carriles de hierro emprendido por la Compañia sea practicahlc e n
tostas sus partes ú la ecpinusión deI plazo nsí fi ;jaclo ; pera si después de
estar coastrnída y practicable la tercera parte deI caminó de carrile s
de hierro . nomm,la Compalüa que no puede concluirlo en toda su os :
tensión en los seis afros estipulados en este artículo, tendrá derecho :í
solicitar uuun próroga, que le será otorgada por el Poder Pjecutic o
hnsta por dos años m ;ís sobre los seis Apdos paro la conclusión do in ,
totalidad del camino, sin inmirrir por esta prónja en ninguna de W
penas contenidas en el presente capítulo segundo de este contrato .

Art. 40 . La Compartía asegurará el cumplimiento de las obliga-
ciones ó que se compromete para la ejecución de los trabajos de la em -
presa que es objeto de este contrato, con una suma de ciento veinte
mil pesos ; pero no será preciso que la Compañia doposite en nul itum-
rio esta sauna, sino que, podrá, afian-rarin . por medio de una e;icritura
/r.joAeore p9 de doble valor, otorgada con todas las solcu nidades con-
venientes y á entera satisfacción deI Gobierno de la República . pur a
responder con esta fianza por la dicha sorna de ciento veinte mil pe-

sos, en el caso do que el ferrocarril no esté concluído en el tiempo esti-
pulado en este contrato y con arreglo á las disposiciones convenida s
en él .

Art . 5 . En el caso de caducar el privilegio por no haberse co-
menzado los trabajos, ó por no haberse concluído del modo y en los ,
plazos prescritos para ello, la Compañía perderá á favor de la Repiáb-
ca la suma de los ciento veinte mil pesos de que trata el artículo an-

terior .
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Art . 42 . Si la Compañia no se hubiere puesto en disposición d e
comenzar sus trabajos con bnnu al articulo treinta y ocho, y si ello n o
lOs hubiere comenzado efectivanente veinte y dos nones después d e
haber sido aprobarlo por el Congreso el presente contrato, ella perder á
todos los privilegios y ventajas que de dicho contrato le resultan ; á
menos que los agcutes del Gobierno de la $epública no hubieron he -
cho la en Lrega de los terrenos necesarios para el camino dentro d o
tres fineses después de haberlos pedido In Compañía . En este caso se
prorogará el plazo acordado por el artículo t reinta y ocho para co-
mmiza• los tmlpdos, por un tiempo igual al retardo que haya su Prid o
la, eutregn de los terrenos, después de lastres meses de haberlos pe -

Art. 43. Si :á los seis años fijados pa :O, la conclusión del camin o
de carriles de hierro . no se hubiere ejecutado la mitad de esta obra . l a
Compañía, incurrirá en la pmm de que utduque el privilegio, y° de per -
der la suma de ciento veiuhe

a
mil pesos asegurada por medio de In fina -

za de doble volar quo debe otorgar en garantía del cumptúnieuto d e
las condiciones á que se swnete . En las mismos penas incurrirá l a
Compaña, si á la expiración de los ocho años no estuvieren t mmiina-
dos los trabajos 54 camino de ca rriles de hierro, j dicho camino prac-
ticable, en todas sus paírtes, del modo, en la forma y con las condicione s
proscritas en .ste contrato .

\rt . -w . En caso do caducidad, válidamente pronunciada contra
la Compañía, ésta quedará obligada á restituir ú la P,epública las tie-
rras que se le hubieren concedido á título gratuito, y ésto en el estad o
en que ellas se hallaren en el momento de bu caducidad ; sin que el Go-
bierno Neo -Granadino sea obligado á dar uá dicha Compa,iüa, ni á los
que se bay an sustituído en sus derechos, indemnización alguna por ra -
zón do mejoras, ti¡ por ningnnn ot ra causa .

Art. 45. Después de la conclusión WLE de los trabajos de la via

ó camino de carriles de hierro, la Compaña mandar: hacer á sus ex-
pensas un deslinde terr¡~a•iál con citación de los dueños de los terre-
nos colindantes, y en plann cabustra.l de todas las partes deI camin o
que deberán devolverse con este á la IMpúblioa al tiempo de la expiro-
ción deI priálegio . Igualmente mandará hacer á sus expensas un es-
tado descriptivo de los puentes, acueductos y demás obras de arte que
se hubieren construído, y que deberán' cederse á la República en la
misma época .

Art. 41 La Compañía formará además á su costo, estados seme-
jantes descriptivos de todos los trabajos posLeÑores de igual naturale-
za que ella hiciere construir mientras perman=a en posesión del pri-
vilejo .



Art. 47 . . Lin duplicado exacto y auténtico del plano catastral y d e
los estados descriptivos arriba mencionados, deberá ser entregad o

por la Compañía á la Gobernación de Panamá, ó remitido á la Secre-

taría de Relaciones Exteriores, al fin de que se deposite en los archivos

nacionales, y sirva en ellos para lo cele sea menester durante el curso

del privilegio, ó al tiempo de su espiración .

Art. 4R. Un :año antas do la espiración del privilegio, la Con] -

pañía est~ar:í obligada á hacer, con citación y audiencia de los agentes

le la República, comisionados para esto, los avalúos, estados é i n

ventarios de las propiedades inmuebles, puentes, acueductos y demá s
obras'de arte quc deberán ser cedidas á la República conforme á los
estados descriptivos y yil plano catastral, de que se habrau depositad o
duplicados en los archivos de la administración neo-granadina .

Art. 49. Al expirar el término del privilegio, y por el solo hech o
de su expiración, ó en caso de ser redimido el privilegio, como se ex -
presa en el articulo segundo do este contrato, y por el solo hecho de l a

redención, el Gobierno de la Nueva Gr:umda quedará subrogado e n

todos los deree.hos (le la Compañía, en la propiedad de los terrenos y
de las obras de arte designadas eu el pleno catastral .}- en los invem

tarios y estados descriptivos arriba mencionados, y entrará inmediata -

mente en el goce de la vfa de comunicación, de todos sus enseres, (l e

todas sus dependencias y do todos sns productos . La Compañía estar á

obligada á entregar 11,1 Gobierno en buen estado los caminos, las obra s

que los componca y sus dependencias, tales congo atracaderos, luga-

res de dese: iga, casas de guardia de celadores, oficinas cIe recaud a

ción de fletes y peajes, máquinas fijas ó movibles ; y en general cuales-

quiera objetos muebles, é inmuebles, bien sea que tengan por destino

especial el servicio de los trasportes, ó que sean iaplieables á algú n
otro objeto conexionado con la empresa, y g ira se hayan incluido ú omi -

tido en los mencionados planos, invenIarios, estados y catastros .

Art. 50. De conformidad con lo que yaOqueda indicado, se esti-

pula ' aquí expresamente, que cuando en cualquier tiempo y por cúal-
quier causa que sea., termine, ó expire el privilegio de la Compaíía, e l
Gobierno de la República entrará inmediata y gratuitamente en el go- '

cu, propiedad y posesión de todos los objetos de que tratan los dos artí -
culos cuarenta y ooho y cuarenta y nueve que preceden al presente ; y
que por consiguiente, dicho Gobierno entrará asímismo, inmediata y
gratuitamente, en el goce, propiedad y posesión del camino de carri-
les de hierro en toda su extensión de uno á 'otro océano, y de los atra-
caderos, caminos carreteros laterales y transversales, lugares de carg a

y descarga . almacenes de depósito, estaciones, casas para guardia de
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celadores, uficinas de recaudación de fletes y peajes, máquinas fi ;j s ó
movibles, y en general de todas las obras, efectos, utensilios y cosas ci e
cualquier dc,se. que á juicio del Poder Ejecutivo sean necesarias pura .
el uso del camino y de sus dependencias, tales como locomotoras, ca-
rros y carruajes tlu'toda especie, materiales y abastecimientos de tod o
género ; y en suma, cualesquiera otros objetos, muebles ó inmueble s
que sean aplicables al servicio del ferrocarril y de los demás caminos ..
obras y establecimientos dependientes de él, ó conexionados de algíu i
modo con la empresa y pertencuientes á ella, aunque no se hayan ex-
presado de algún modo en este artículo, ni en fi los anteriores : qued:ur
do ¡)¡en entendido que todas estas cosas, muebles ó inmuebles, pasara n
como se ha dicho, á ser del goce, propiedad y posesión del Gobierno d e
lit `República, sin quc él deba abonar á la Coñhpañía cantidad alguna, :i
título de indemnización, ni por ninguna otra causa .

Art . 51 . Mediante la percepción de los derechos y precios rt e
trasportes fijarlos por ella, la Compaiaía cgntrae ha obligación de eje
catar constantemente con cuidarlo, puntualidad y rapidez, y sin acep-
ción de nacionalidatl, cl trasporte de los viajeros, ganarlos, mcrcan-
cfas, géneros y materiales cualesquiera quo le fueren confiarlos ; los
cuales serán trasportados sin otra rebaja particular del precio de la s
tarifas que la que se acuerde á favor de las naciones quo se haya+ v
coi) prouuctido, ó en lo sucesivo se comprometan por medio ele órataulu a
públicos celebrados con la Nueva Granada, á garantizar positiva c
eficazmente :i esta Itopuíblica sus derechos do soberanía y propieda d
sobre el territo r io del Istmo de Pammná y la perfecta neutralidad de l
dicho Istmo, á fin de que en ningún tiempo sea interrumpido ni emab_r
rizado el libre tránsito do uno á otro mar ; pero queda expresament e
advertido, y al efecto se Hn estipulado especialmente aquí, quo li t
Nueva Granada, los granadinos y sus propiedades gozarán de tod, s
los beneficios y ventajas que cualquiera otra Nación obtenga :í. v irtud
de lo dispuesto en este artículo .

Art . 52 . Cualquiera que fuere la - delineación que la Compm7f a
escoja para establecer cutre los dos océanos el camino de carriles d m
hierro, una de sus extremidades deberá ser la ciudad de Panamá .

Art. 5 :3 . Los buques de las naciones que estén en guerra con l a
Nueva Granada, no serán admitidos en los puertos de donde parta e l
camino de carriles de Hierro, ni las producciones, efectos y propieda-
des de dichas naciones goz .r.rán el libre tránsito al través del Istmo po r
dicho camino .

Art. 5 .1 . Los gastos de agrimensura y deslinde de las tierras con -
cedidas . la Compañía, los costos del plano catastral y de los inventa-



ríos y estados descriptivos mencionados en el presente contrato, ígual-
mente que todos los gastos y costos de los títulús de propiedad qu e
deberán ser expedidos por las autoridades ó escribanos de la República ,

son ele cargo de dicha Conpañía ; pero todos los actos, de cualquie r

naturaleza que sean, hechos para la ejecución del presente contrato ,
serán registrados sin pagar derecho alguno por esta causa .

Art 55 . Lti Compañúi se obliga :á pagar en cada año al Gobierno
de la Nueva Granada el tres por ciento de los beneficios netos de l a

empresa, en la misma proporción en que se deban repartir en form a
de dividendos á sus accioñistas, sin poner en cuenta, pana el pago d e
este tres por ciento, deducción alguna por intereses presumidos del ca-
pital social, ni por cualquiera cantidad que los socios destinen par a
fondos dereser•r•a ó de amortización . (pueda estipula do que para l a
percepción de este dereeho, el Gobierno de la Nueva Granada se aten-
drá, como los accionistas de la. empresa, á las euenta-s producidas y li -
quidadas en Asamblea gener,cl ele la Compañia ; decuyascuentas podrá

tomarconocimiento el agente de la República, y lracerobservaciones en
su caso como cualquier accionista ; pero sin facultad par a mezclarsó e n

la administración de la Comga.ñía. Además de lo estipuladoen e l
presente artículo, se ha convenido igualmente, que el pago del expresa -
do derecho del tres por ciento se verificará en Bogotá, Panamá ó Nue-
va York, según lo ordene el Gobierno de la República .

Art. tdi . La' Qompañía hace elección de domicilio en Nuev a
York, y- mantendrá en Panamá un representante con suficientes pode -
res para. obrar en nombre de la misma en los casos en que fuere ne-

Ccsarlo.

.1rL . 57 . hl presente privilegio no puede ser cedido ni traspasarlo ,
á ningé q Gobierno extranjero, esto es, á ningún GnMerno existente

fuera del territorio nengranadinot so pena de que cacluque el mism o
privilegio por el mero hecho de intentarse ó verifica r se tal cesión é

traspaso ; quo aunque algún día se intenten ó verifiquen, serán y des -
de ahora se declaran absolutamente nudos, de ningún valor n i

efecto.

Art . FE. Siempre que en este contrato se habla de la conclusión ,

de la expiración, ó de la terminación del privilegio concedido en él ,

tolo lo que se di—o respecto de tal conclusión, expiración, ó termina -
ción, se entenclorá dicho y aplicable también al caso de la redenció n

del mismo privilegio. En consecuencia, se estipula expresamente qu e

en cualquiera época en que el mencionado privilegio fuere redimid o

•;on arreglo al artículo segundo del presente contrato, la Compañía del

Ferrocarril de Panamá cumplirá todos los deberes que le, corresponden,
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en los mismos térmicos que si hubiesen trascurrido los cuarenta y
nueve ailos quo puede durar cuando más el privilegio : y queda asílnis-
nao estipulado expres riente, (lile por la suma que se pague como i m
demnización ii la Compafúa deI Ferrocarril de Panama en cualquier a
de los tres casos mencionados en el artículo últimamente citado, e l
Gobierno de la . Nueva Granada adquirirá no solo todos los derechos ,
sino también todos los objetos mate r iales que la Couiparia debo entre
garle al concluir el privilegio, la cual entrega se verilicará, como aca-
ba de establecerse. por regla general, en los mismos tórmieos en que de-
biera tener lug:u•si hubieran trascurrido los cuarenta y nuevo amo s
que a lo sunio puede durar el privilegio,

Art . 50. Las controversias que se susciten entre el Poder Ejecu-
tivo de la Nueva Granada y la Compañía deI Ferrocarril de Panam a
con niotivo de la ejecución ó de la falta de ejecución del presente con .
trato, ó sobre Ir inteligencia ó interpretación de las cláusulas que él_
contiene, serán ,juzgadas por los magistrados y con arreglo á 1 :18 leyes
de la República de la Nueva Granada, En ningún caso podrá alegars e
fuero, inmunidad ó exención no reconocidos ú concedidos axpresa-
mente por este contrato, ni se admitirá la interven.:üm de otra autori-
dad ó funcionario que los legalmente establecidos con jur isdicción e n
la misma Republica . Aquellas controversias que interesaren a la exis-
tencia, la conservación ó la perinanencia del privilegio, y de los dere-
chos que le son anexos, serían decididas per la vía de arbitramento .

Art. 60 . El Gobierno de la Itepiiblica se obliga á protejer y á
mantener en toda su integridad los derechos de la Conpailía resultan -
tes del presente contrato. ; y al efecto conviene en que, cuando ocurra n
dudas sobre la inteligencia de alguna ó algunas de has cláusulas Insor-
tus en los artículos ;inte r iores, que aseguran a la Compañía alguno s
estínwlos 6 ventajas ; si tales dudas ocurrieren por no haber sido sufi-
cientemente explicadas dichas cláusulas, éstas serán interpretadas e n
el sentido natural 1111.9 favorable a la Compañia .

Art . 61 . De-óganse irrevocablemente todos los actos legislativos ,
decretos y convenios por los cuales se concedieron en años anteriore s
diversos privilegios para la apertura (lo una comunicación intermarin a
por el Istmo de Panama . 'En consecuencia, solo la Compañía deI Fe-
rrocarril de Panama tiene el derecho y la obligación de construir un
camino de carriles de hierro do uno á otro océano por el exprosado
Istmo, conformo á las estipulaciones deI presente contrato . que es e l
único que q toda vigente sobre el particular entre el Gobierno de la Re -
pública y dicha Compañía ; pues por esta cláusula se derogan no sol o
todos los actos, decretos y convenios arriba indicados, sino muy espe-
ci ;dmento todos los contratos v estipulaciones que anteriormente exis-
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tían entre el expresado Gobierno y la dicha Compañia, ó los individuo ,
en cuyos derechos se ha sustituído ella .

A rt . G? . El presente contrato, según se halla dividido en dos ca-
pítulos y extendido en sesenta y dos artículos, será sometido á l a
aprobación del Poder Ejecutivo de la Repúbbea ; y obtenida'que sea, se
presentará por éste al Congreso, cuyo consentimiento y aprobación s e
requiere para que recibiendo fueren de ley, pueda llevarse á efecto .

En fé de lo cual, los comisionados de una y otra parte, á s :abe-r,.
Victoriano de Diego Paredes, como Secretado de Relaciones Exterio-

res de la República de la Nueva Granada, procediendo á nombre ,y por
autorización especial del Gobierno de la misma República ; y Joh n
Lloyd Stephens, como Vicepresidente, y- apoderado gene.al de la Com-
pañía deI Ferrocarril de Panamá, procediendo en nombre y con espe-
cial autorización de dicha Conipa .ñía, han preparado dos ejemplare s
del presente contrato, ambos de un mismo tenor y forra ; y para que
conste, los firman y sellan con sus respectivos sellos particulares, en '
Bo.ótá, á los quince días del mes de Abril en el afio del Señor mil ocli -
cientos cincuenta .

(L. S.), VICTORIANO DE DIEGO PAI<EDP3 .

(L S .) JonN LLOYD STE ILM .

Ro.etú, á diez y siete de Abril de mil ochocientos cincuenta .

Aprobado .

(L. S.) JOSÉ HILARiO LñPE% .

El Secretario de Relaciones Exteriores ,

VIOrORIANO DE DIEGO PAREDES.

DECRETAN :

Art. 1 .° Se aprueba el contrato preinserto, con . las modificacio-
nes siguientes :

1 .^ El artículo veinticinco queda reducido á su primer inciso,
(pro dice : "La empresa es reputada de utilidad pública ." Lo restante
de él se niega .

2 .• Suprímese la palabra "hi7)otecai-ia" en el artículo cuarenta .

Art. 2.° Por ninguna razón ni en ningún tiempo se suspenderá
la obra del Ferrocaril de Panamá, á causa de las diferencias que s e
susciten entre la Compañía empresaria y los duefios de tierras sobre
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el calor que haya de darse á las que tenga necesidad de comprar par a
la formación del camino ; mas para dar positivas garantías á teile s
dueños, y que sus derechos no sean en manera alguna perjudicados, l a
Compañía otorgará una fianza personal ó hipotecaria, que sea sufi-
ciente, á juicio del Gobernador de Panamá, para responder del preci o
que se lijare á dichas tierras, con arreglo á la ley- de dos de Junio d e
mil ochocientos cuarenta y ocho, . sobre expropiación .

Art . 3 . 0 Siendo la empresa del ferrocarril de utilidad pública ,
las autoridades le dispensarán toda la protección posible con arreglo á
las leyes .

Art. 4.' Se destinan al pago de los intereses de la deuda nacio-
nal exterior el tres por ciento de utilidad que la Compañía debe paga r
á la República, con arreglo al artículo cincuenta y cinco del contrato ;
el cinco por ciento, quo también debe pagar, con arreglo al artícul o
treinta del contrato ; y las demás cantidades quc deban ingresar al Te-
soro Nacional, provenientes de utilidades de la vía interoceánica del
Istmo de Panamá, y que pertenezcan á la Nueva Granada .

Dado en Bogotá, á 29 de Mayo de 1850.

El Presidente del Senítido .
JUAN N . AZUERO .

El Vicepresidente do la Cámara de Representantes ,

RoMUALDo LIÉVANO.

El Secretario del Senado,

Pm3tor Ospi-na .

El Representante Secretario,

Antonio AL Prmdiflla.

.Bogotá, á 4 de Junio de 1850 .

Ejecútese y publíquese .

El Presidente de la República,

(L . S . )JOSÉ HILARIO LÓPEZ.

El Secretario de Relaciones Exteriores,

VICTORIANO DR D . PAR11DE.4.
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Y por cuanto, segun consta del adjunto protocolo, el señor John
Lloyd Stenplhens, Vicepresidente de la Compañía deI Ferrocarril rh o

Panamá, obrando á nombre, en representación y como apoderado ge• -
noral de dicha Compañía, ha convenido en aceptar el contrato prein-
serto, tal ella] ha sido modificado por el precedente r'lecreto legislativo .

Por tanto, he dispuesto que el moncionado contrato se cumpla y
ejecute en los términos en que ha sido aprobado y con las reformas
que se lo han Lecho el el ya expresado decreto legislativo .

Dado, firmado de ni¡ mano, sellado con el sello deI Poder Ejecuti-
va y refrendarlo por el Secretario de Estado deI Despacho de Relaci o
nes Lxteriores en Bogotá, tá cuatro de Junio do mil ochocientos cin-
cuenta .

El Presidente de la República ,

(L . S .)

	

JOSÉ HILARIO LÓPEZ, .

:El Secretario de Relaciones Exteriores ,

VICTORIANO lo' 1) . PAREDES .

PROTOCOL O

de una ronferoncia entre el Secretarlo do Iteluciom ;s F:xterfnres ire In Su... prnnada, y el
.

.¡,.dorado de la Cotupariln deI Ferrocarril de Pnnam( :

Reunidos en la sala del Despacho cIe Relaciones Exteriores los in-
frtiscritos, es decir, Victoriano de Diego Paredes Secretario del ni( ra-
cionado Despacho, y john Lloyd Stephons, Vicepresidento y apodere

do de la Compañía del Ferrocarril de Panamá ; el serio¡- Paredes expu-
so al señor Stephens lo siguiontc : que lo habia citado para esta confe -
rencia, en primer lugar, con el objeto de poner 2n su c011noimiento c l
decreto legislativo expedido con fecha 29 de ,]layo próximo pasado .
aprobando el contrato celebrarlo en 15 ele Abril anterior, sobre privile -
gio para ha, construcción de un camino de ferroG4n•riles ele un océano ó
otro por el Istmo de Panamá ; y en segundo lugar, para que impuest o
de las modificaciones con que dicho cont rato ha sido *aprobado por e l

Congreso, manifieste si las acepta en todas sus partes á nombre de s u
poderdante la Compañía del Ferrocarril de Panamá .

.En consecuencia, traidos inmediatamente á la vista los dos . ejen r
plares del precitado decreto legislativo, que habían sido pasados por
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el Congreso al Poder Ejecutivo, el señor Paredes hizo advertir al seño r
Stephens, que á virtud de lo dispuesto en dicho decreto legislativo, el
contrato del 19 de Abril, arriba expresado, había recibido varias mo-
dificaciones, sin las cuales no podría considerarse subsistente, ni lle-
varse á efecto ; á saber :

1 .1 El artículo veinticinco queda reducido á su primer inciso, que
dice : `La empresa es reputada de utilidad pública ." . Lo restante d e
él se niega.

2 .1 Suprímase la palabra "hipoteca?-i(¿" en el artículo cuarenta .

3 .1 Por ninguna razón ni en ningún tiompo se suspenderála obra
del ferrocarril á causa de las diferencias que se susciten entre la Com-
pañía empresaria y los dueños de tierras sobre el valor que haya d e
darse á . las que tenga necesidad decomprar para la formación del ca-
mino ; mas, para dar positivas g: rantiasfi tales dueños, y que sus de-
rechos no sean en manera alguna perjudicados, la Compañía otorgará
una fianza personal ó hipotecaria, quesea si .ificiente, h juicio del Go-
bernador de Panamá, para responder del precio que se fijare á dicha s
tierras, con arreglo á la ley, de desde Junio de mil ochocientos cuarenta
y ocho, sobre expropiación .

4 .• Siendo la empresa del Ferrocarril de utilidad pública, las au-
toridades le dispensarán toda lit protección posible, con arreglo á la s
leyes .

Heclla esta mmnifestación, el señor Paredes preguntó al seño r
Stephens si aceptaba el contrato con las reformas que acababan de
expresarse, y el señor Stephens contestó que lo aceptaba en todas su s
partes, á nombre y en representación de la Compafiía del Ferocarri l
de Panamá, ron las reformas que acababan de expresarse, esto es, co n
la supresión ,y modificación que el Congreso de la República ha tenid o
:á bien hacer á dicho contrato en el precitado decreto legislativo .

En,fé de lo cual se extendió por duplicado esta diligencia en Bogo -
tá, á, tres de Junio de mil ochocientos cincuenta .

VICTORIANO DE n. PAREDES.

JOHN LIAYD STEPHENS .

(Tomado dei Apéndice d ia R.ecopileeióu de laye, de la Nueva Granada, 1871/ .
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DECRETO DEL PODED EJECUTIV O

promulgando como ley de la República el decreto legislativo aprobando el controlo eelebrnd, .
en 5de Julio de 1117 . "re(ormaturiu deI de 15 de abril de IELesubre cnnstrucci(m d e

ua camino de carriles do hh :rro de uo océano A otro por el Istmo d, PanamG,"

SANTOS ACOSTA ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CULO\,DIA ,

Por cuanto á que con fecha 5 de Julio del corriente ario se ha ce-
lebrado entre los señores Secretario de Hacienda y Fomento M Go-
bierno de la Unión, J orge Gutiérrez de Lara y George ¡Al. Totten, Inge-

niero en jefe y Agente general de la Compañía del Ferrocarril d e

Panamá, un contrato aprobado en la misma fecha por el Poder Ejecu-
tivo Nacional y coñeebido en estos términos :

CONTRATO .

retormatorlo dan do 15 de Abril de 18N), sobra construcción de un ca.oi nu da carrllea de bin -
rro de un océano á otro, por el Istmo de Pansm R .

El Secretario de Hacienda y Fomento de los Estados Unidos d e

Colombia, debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo, por un a

parte, y por otra George hl . Totten, Ingeniero en jefe y Agenté gene.
ral de la Compañía del Ferrocarril de Panamá, con los poderes y auto-
rizaciones suficientes cie los empresarios de dicha Compañía : teniend o

en consideración lo éstipulado en el artículo 2 .° del contrato celebrad o

con dicha Compañía y aprobado por el decreto legislativo de 4 de Ju-
nio de 1850, y deseando proveer lo conveniente á la perfección de l a

obra de dicho ferrocarril, á fin de que pueda cor r esponder mejor á la s

necesidades del comercio del mundo, á la vez que proporcionar un a

renta segura y permanente al Tesoro de la República, han convenid o
en modificar y reformar dicho contrato, en los términos que consta n

en las siguientes estipulaciones :

Art. 1 .° El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia conced e

á la Compañía del Ferrocarril de Panamá el uso y posesión, por noven -

ta y nueve afSos, del ferrocarril construido por ella, que actualmente

existe entro las ciudades de Colón y Panamá. Esta concesión coul-

prende no solo el camino, sinó también todas las dependencias de qu e

hoy está en posesión dicha Compañía, necesarias para el servicio de l

tránsito, y las que en lo sucesivo establezca, como edificios, almacenes,

muelles, telégrafos entre Colón y Panamá, & .•, &.•
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Art. 2 .° PI Gobierno de la República se compromete, durante e l

tiempo que permanezca vigoato el privilegio exclusivo que se conced e

2 la Compañía para la explotación deI ferrocarril, á no construir por

sí, ni conceder á persona ó nonipañía alguna, por cualquier título que

sea, la facultad de establecer ningún otro camino de carriles de hierro

en el Istmo de Panniná ; y se estipula iguahatpnte que mientras sub-

sista el mencionado privilegio, el Gobierno no podrá emprender por sí ,

ni permitir que persona nlguna emprenda, sin acuerdo ó consentimien -
to de dielia Compatiía, la apertura 6 explotación dn ningím canal ma-

rítimo que comunique los dos océanos al través del expresado Istmo

de Panamá, iiI oeste de la línea M Cabo Tiburón en el Atlántien y

Punta Grachiné en el Pacífico . Poro queda estipulado que el dere-
cho que se, concede á la Compañía, para dar su consentimiento, no se
extiende á que pueda oponerse á la construcción de un canal al través

del Istmo de Panamá (excepto en la ruta, del mimo ferrocarril), sino

solamente á que pueda exigir un precio equitativo por tal privilegio ,
y cono indemnización por los daños que pudiere sufrir la Compañía

del Ferrocarril por la concurrencia ó competencia del camal .

Si al Cobierno de los'Estados Unidos de Cobmabia no lo pareciere
la suma que se exija por la Conipa ñía, equitativa, entónces será fija -

da por árbitros en Nueva York ó Panamá, el uno nomht~ado por el Go-

bierno y el otro por la Compañía ; y en el caso de no estar éstos de

acuerdo. los dos nombrarán un tercero, cuyo fallo será sin apelación .

Para pronunciar el tallo, los árbitros ten(lnui en consido•ación lo s

fundamentos en que se apoye la Compartía y el informe que dará -e l

Gobierno sobro la. materia, y el] vista de ellos resolverán, sin apelación ,

lo que crean más justo y equitativo. La suma, cualquiera que sea que

definitivamente se designe, cor responderá por mitad á la Compañía.
del Ferrocarril y al Gobierno ('lo Colombia .

Art . 3 .° En compensación y como precio de estas concesiones, l a
Compañía del Ferrocarril se obliga á pagar a.l Gobierno de los Estado s
Unidos de Colombia un millón ele pesos en oro americano, ó doscientas

mil libras esto•linas en letras contra \T ueva York ó Londres, según

elija el Gobierno, el día en quc este contrato sea aprobado por el Con-
greso, y á pagar por tollo el término deI presente privilegio una renta
anual (le doscientos cincuenta mil pesos en oro :unericano ó en letras

sobre Nueva Yo r k ó Londres . Los pagos los verificará por tr imestres

en Nueva York al agente que designe el Gobierno de los Estados Uni-

dos de Colombia, ó si al Gobierno le convini p re, la Compañía pondrá
el dinero en Londres ó en Panamá, dando el Gobierno el avisó necesa-

rio á lo Compañía en Nueva York . Estos trimest r es se comenzarán á

;omar desde el día de la . aprobación de este contr ato por el Con-

greso .
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Art. 4.° La Compsíifa se obliga á prolongar el ferrocarril po r
el lado del Pacífico, hasta las islas de \laos, Culebra, Perico y Fla-
menco, ú otro lugar de la bahía en que se encuentre un fondo perma -
nente para buques mayores .

Art . ú.° Por todo el término de este privilegio tendrá la Compa-
ñía el derecho exclusivo de establecer ni través del Istmo de Panam á
en la zona expresada en el artículo 2 .°, cualquiera clase cIe caminos d

eruedas desde el un océano hasta el otro . El Gobierno colombiano se
compromete á no emprender por sí, ni permitir que otra compañía ó
persona emprenda en dicha zona, ningún otro camino carretero á l a
ñlae-Adams, do tablones, ni de ninguna otra clase que sea propio para .
el uso de vehículos de ruedas entre los dos océanos al través del TsGrn o
de Panamá. Queda, sin embargo, bien entendido que el privilegio ci e
que trata este artículo no puede ni debe,oponmrge en manera, alguna ú .
la construcción ele caminos de cualquier sistema en una dirección dis -
tinta de la expresada, ó á la conclusión, conservación y mejora de lo s
caminos que ya existen o que actualmente estén construyéndose e n
dicho Istmo .

Art . G ." L.. Compañía tendrá derecho por todo el término de esto,
privilegio :

't .° Para reglamentar y dirigir el uso ele los puertos, emharcade-
ros y desembarcaderos, muelles, fondeaderos & .•, en los extremos del
camino de carriles de hierro, y establecer agentes con facultades para
hacer efectivos los reglamentos que dicte sobro el particular, de acum• -
do con las leyes ele la República. Estos reglauentos se someterán á l a
aprobación del Poder 1jecutivo, sin la cual no podrán ejecutarse E l
Poder Ejecutivo podrá negarles su aprobación, reformarlos y revoca r
los, siempro que lo crea conveniente ;

2.° Para usar de los embarcaderos y desembarcaderos, muelles ,
•3c .•, & .•, que ha construído ó que construya en los puertos situados á
los dos extremos del camino ; y

i3.1 Para usar de las escalas necesarias ,y especialmente afectas a l
ahnnconaje y al depósito franco de todos los efectos y mercancías qu e
se admitan á atravesar el Istmo por medio del camino de carriles d a
hier ro establecido por la Compañía . En virtud de dicho privilegio, l a
Compañía percibirá, en razón del uso de In vía de comunicación, me -
dios de trasporte, escalas, almacenes y estxibL :cimicntos de todas cla -
ses que Ie pertenezcan, los derechos de trasporte, de muelle, de alnm -
cenaje y de peaje que tenga por ennveniente establecer .

Art . 7. 0 El Poder Ejecutivo determinara las formalidades co n

que ha de practicarse el desembarque de los efectos en unn y otro
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océano y la intervención que en él han de tener los empleados de l a
República, para impedir que puedan dejarse en el camino ó darse
fraudulentamente al consumo interior los efectos destimtdos al tránsito
de uno á otro océano. Dichas precauciones ser4n tales, que tiendan á
evitar todo fraude en perjuicio de las rentas públicas, sin demorar n i
embarazar el rápido despacho y tránsito de los pasajeros ,y de los bul-
tos de mercancías, equipajes y efectos de todas clases que sean de líci-
to comercio .

Art . 8 .' La CompaSfa puede dar al actual ferrocarril una direc-
ción distinta de la que hoy tiene y que crea más favorable á la empre-
sa, siendo de su libre elección los puntos do partida y de llegarla que l e
parecieren más ventajosos y más cómodos para la entrada y el fon-
deadero de los buques 6 para los puertos propiamente dichos y par a
los embarcaderos, puertos secos, atracaderos, escalas, almacenes, es-
taciones, posadas y establecimientos de toda clase, y esto sin perjuici o
de lo que se estipula en el artículo 4 .° ele este contrato.

Art . 9 .° El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia ratific a
la concesión hecha á la Compañía deI Ferrocarril do Panamá por e l
contrato de 15 de Abril de I85o :

1..° De los terrenos que ha necesitado y que pueda necesitar para
el establecimiento de la línea del camino de carriles de hierro en toda
su extensión, siempre que sean del Gobierno ;

2 .° De los terrenos que lo fueren necesarios para puertos mariti-
mos, y secos y de ríos, escalas, embarcaderos, atracaderos, almacenes ,
lugares de estación, posarlas y generalmente para todas las necesida-
des del servicio de camino de carHies de hierro, siempre que dichos
terrenos sean propiedad de la República ; y

R.° De la concesión hecha á título gratuito y á perpetuidad d o
sesenta y cuatro ni¡¡ hecta .ras de tierras baldías en el territorio de l
Estado de Panamá, con excepción du las islas en ambos ócéanos y d e
las comarcas que formaban en 1 .° de Enero de 1549 los territorios d e
Bocas del Toro y del Darién, cuyos límites fijó la ley de 9 de Juni o
de 1855. Esta concesión podrá extenderse hasta noventa y seis mi l
hectaras, si las hubiere disponibles dentro de los !imites de las an-
tiguas provincias de Panamá y Veraguas, de modo que el Gobiern o
pueda adjudicarlas como baldías ; y la Compañía tendrá facultad d e
escogerlas en la parte continental de dich .us provincias que juzgue más
conveniente . Queda estipulado que en las cierras que la Conapaftía exi-
ja en lit línea del camino y sus cercanía;, se dejarán precisamente in-
tervalos equivalentes en extensión á los -que se den á la Compañía, pa-
ra que el Gobierno de lit República pueda hacer concesiones 6 venta
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de tierras para otros establecimientos que quieran fundarse en la líne a
y cerranía del cansino.

Parágrafo . Los terronos que se conceden á la Compañía por lo s
incisos L° y 2 .^ de este artículo, le serán devueltos á la República lue-
go que espire el presente privilegio, en los términos y con las formali-
dades prescritas en este contrato .

Art . 10 . En la ronce;sibn de tierras baldías á perpetuidad, hech a
:í In Compañía por el contl~•tto de 1S50, y ratificada en el inciso 3 .° del
artículo 0 .° de este contrato, no queda comprendido el número de hec-
taras que coutenga la isla de Manzanillo en la había deI Linón ;
pero sí se comprende en las concesiones de que humo los incisos I .° y
2 .1 deI artículo citado, con excepción de 'cuatro hectaras que se reser-
va el Gobierno e nso'áma para la construcción de edificios para ofici-
nas públicas, casas de instrucción, cárcel ú otros objet a de uso públi-
co, las queserán entregarlas por la Compañía debidamente te rraplana,
das y en estado de edificar sobre ellas . Pero es entendido que al de -
signar el Gobierno el local ó lucalcs en donde quim•a tonsar las cuatr o
hectanns que se reservapor este artículo, no podi .á escoger las qu o
sean necesarias para la construcción'y servicio deI Ferrocarril y su s
dependencias, ni las que estén ya ocupadas con edificios que estén e n
pié ó deban reconstruirse .

Esta designación la podrá hacer el Gobierno -en la anticipació n
quu á bien tenga, según el plano de la ciudad, á fin de que se le entro-
;;uen las tierras á proporció n.q uo lit naturaleza deI terreno pernsita qu e
se vayan terraplenando .

Art . 11 . Las tierras que se conceden á la Compañía por el artí -
,•ulo 9 .% inciso 3 .% se entregarán ámedida que las vaya . solicitando, pre-
vias las formalidades legales establecidas para estos casos, y siendo Cl e
cargo de la Compañía probar la calidad de baldíos, practicar la num-
smu de ellas y levantar los respectivos planos. La adjudicación de di '
chas tierras se hará por cl Poder Ejecutivo, y desde que se haga la decla-
ratoriú del caso, quedarán deóniti vamente adjudicadas á 1 a Conpailía ;
mas la adjudicación provisional se hará por el Presidente del Estado
de Panunsá, sontutida siempre al exansen y aprobación del Raer Eje-
cutivo \acional, y usientras no fuero improbada solo producirá . el efec-
to de impedir toda concesión ulterior du las mismas tierras á favor d e
un tercero. La República no queda obligada on ningún caso á la evic-
ción y %mee slénto du las tierras baldía, que se adjudiquen á la Cotn-
pañLI .

Art . 1'l . Cuando los terrenos q ue se req ti ¡eran para la prolongas ió n
de la. línea riel camino de hierro de que trata el artículo 4 ." ele este con-
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trato, ó pm.a los cambios GUS dirección de la linea, ó para cl estublo-
+uimicnto de una segunda línea de rieles, sean de prnpiodad d e
particulares, la Compañía tendrá el dorcelio de obtenerlos con orde n
del Presidente del Estado, previo el avalúo y la ;justa indemnizació n
deI propietario, de conformidad ron lo dispuesto en la ley de P ,1 de ilIa ~
yo de I266, "sobre procedimiento en los negocios civiles cuyo conoci-
miento corresponde tí los Tribunales de la Uaion . ; '

Art . 11 La empresa deI ferrocarril se reputa como de utilidad
pública .

Art. 1 .4 . La Compañia quedaautorizada para proponer al Pode r
Ejecutivo los reglamentos que juzgue convenientes para la policía, se-
guridad conservación de sus vías de comunicación, puertos, obras y
establecimientos de toda clase ; pero tales reglamentos no se llevarán tí
efecto sin la expresa aprobación del Poder Ejecutivo, quien aun des -
pués de. haberlos aprobado podrá rcfornmrlos ó derogarlos si lo estima.
conveniento, procediendo siempre confor me á las leyes de la Repú-
blica -

Art. 13. .Las tariMs de los portes y Flecos de dinero, conducció n
de mcrcadcrias y trasporto de viajer os por el cmninn de carriles de
hierro, posada y almacena je en los depósitos y establecimientos de l a
Compañía, serán acordadas por ella y modificadas según lo estime con-
veniente á sus intereses ; pero tendrá obligación de poner dichas tarifas
.y refor mas en conocimiento de las autoridades locales, á lo menos co n
treinta días de anticipawión .

Art . 111 La Compariín se obliga á trasportar gratis por el ferro-
carM las balijas nacionales y ele los Estados que deban conducirse d e
un océano á otro, ó á algún punto intermedio ; y puede hacer los rirre-
glos pecuniarios que estime convenientes para el trasporte alo las balija s
extranjeras, cayó lSaso po r el Istmo queda decla,radn libra para toda s
las naciones ; pero el Clobicimo de la República puede prohibir el paso
po r el ferrocarril de las balijas pertenecientes á las naciones que es-
tén en guerra con ella, en cuyo caso la Compañía se negará á condu-
cirlas . por el camino de hierro .

Art. 17. La Compañía pueda introducir libremente en el Istmo ,
sin -pagar de rechos ó impuestos de ninguna clase, todos los utensilios ,
máquinas, herramientas, materiales, provisiones objetos niamAtctu-
rados destinados á la locución, al trabajo y conservación del camino
de carriles de hierro, y al la alimentación de los obreros emploados e n
éste .

Art. 15. La Conpañía queda exceptuada de pagar derechos ó
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contribuciones nacionales, municipales del Estado ó de cualquiera otr a
especie sobre el ferrocarril, sus almacenes, nmelles, máquinas y otras .
obras, cosas ,y efectos de cualquiera especie que le pertenezcan, y qu e
á juicio del Poder Ejecutivo se necesiten para el servicio del mism a
ferrocarril y sus dependencias .

Art. 12 En compensación de estas exenciones, la Compaf la se
obliga á trasportar gratuitamente, y sin que el Gobierno tenga qu e
abonarle cantidad alguna por razón (le fletes, ni por ninguna otra
causa, la tropa, jefes y oficiales y sus equipajes, los pertrechos, arma-
nu:uto, vestuario y todos los den><as efectos semejantes que pertenez-
can, estén ó se destinen para el servicio inmediato del Gobierno de la
República ó del EsLido de Panainá . así como sus empleactos 011 servi -
cío ó comisión y los individuos que, con sus faailias y equipajes, ven-
gan al país en calidad de inmigrados y nuevos pobladores con carác-
ter pernwnente de tales, por cuenta del Gobierno, hasta el número d e
2,000 anualmente . El Poder Ejecutivo dictará las providencias qu e
estime convenientes, llegado el caso, para evitar que hagan uso de est a
concesión aquellos pasajeros cuya entrada. al territorio de Colombia
sea puramente accidental .

Art. 20. Los productos colombianos serán trasportados por e l
ferrocarril en los veinte primeros aflos de este contrato, pagando sol o
la mitad del flete ó trsusporte prefijado por la Compañia para los pro-
ductos extranjeros de la misma especie ; pero concluido este término ,
continuarán pagando solo un derecho ó flete inferior , en la tercer,.
paste, al prefijado en dichas tarifas .

Art . 21 . Los pasajeros, dinero, mercancías, objetos y efectos d e
todas clases destinados al tránsito interoceánico por el camino de ca-
rriles de hierro, miéntras se encuentren en los almacenes y depósitos
de la Compaicia ó en su poder, estarán exentos de derechos ó impuestos
unciona.les, municipales del Estado ó de cualquiera otra especie . Así -
mismo los buques que entren en los puertos que se hallan en los térmi-
nos del ferrocar ril, como tanbien sus oficiales, tripuh2ciones y su s
agentes, quedarán exentos del pago de derecho de, tonelada y de cual -
quiera otro impuesto ó contribución por razón de servicios aplicado s
directamente al tránsito interoceánico .

Art . 22. Los viajeros que pasen cIe un mar á otro por el camino
de car riles de hierro, no tendrán necesidad de paalporte pa ra transi-
tar por él, excepto en los casos de guerra exterior ó de conmoción inte-
rior, en que el Gobierno crea conveniente la presentación de pasapor-
tes para la seguridad del país, ó para conservar el orden público . No
podrán, sin embargo, transitar por el ferrocarril las personas que se
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lcallen expulsas del territorio de la República, ni los denlas individuos á
quienes las leyes hayan prohibido la entrada al pads.

Art. 23. En caso de que se declaro por el Tribunal competent e
que el presente privilegio que se concede á hn Conpañía ha caducado ,
ésta devolverá á la República las tierras concedidas en propiedad y á
titulo gratuito que no estén enajenadas todavía en favor de un terce ro ,
S no tendrá derecho á exigir, indemnír2ción alguna por razon no me -
joras, ni por ninguna otra causa.

Art . 24- Es obligación de la Compañía practicar un doslinde t: -
rritorial con citación (lo los dueños cIe los termos colindantes, y
levantar un plano topográfico del camino con todas sus dependencias ,
c•onio puentes, acueductos, viaductos y denlas obras que so hubiere n
construido para servicio del ferrocarril, á fin de euo por medio de este
plano pueda saberse claramente lo que posee en propiedad la Conipc -
$ía y áqué objeto se contraen las exenciones otorgadas .

Art. 2: . La Compañía contrae obligación de ejecutar constante-
mente, con todo cuidado, puntualidad y rapidez, el trasporto ele lo s
viaje ros, ganados, mercancías, géneros y materiales cualesquiera qu e
le fueren confiados, mediante el pago de los derechos ,y (lutos del tras -
porte que se fijen en la respectiva tarifa

La disposición de este artículo no es obstáculo, sinemhargo, para qu e
la Compañía pueda hacer contratos especiales para el trasporte de lo s
artículos cuyo volúnnen, peso ó naturaleza excepcional no permita n
graduar préviannente su flete .

Art. 26 . Los buques de las naciones cinc estén en guerra con lo s
Estarlos Unidos de Colombia no serán adminitidos en los puertos d e
donde parta el camino de carriles de hierro, ni las producciones, efec-
tos y propiedades de dichas naciones gozarán de libre tránsito al tra-
vés del Istmo por dicho camino .

Art. 27. Es obligatorio para la Compatía mantener constante -
mente en Panamá 6 Colón un representante suyo con autorización y
poderes suficientes para que siempro que sea necesario pueda entendor-
se persoimbuente con el Gobierno en los asuntos que tongas relació n
con la cm presa .

Art. 28. El presente privilegio no puede ser codicio ni traspasad o
á ningún Gobierno extranjero ; esto es, á ningún Gobierno existent e
fuera del territorio colombiano, so pena do que caduque el mismo pri-
vilegio por el mero hecho de interesarse ó verificarse tal cesión ó tras -
paso ; acto que desde ahora se declara absolutamente nulo y de ningú n
valor ni efecto . También caduca este privilegio en el caso de que la
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Compañía del Ferrocarril no ejecute los trasportes durdnte un período,

que exceda de cuatro meses consecutivos (salvo los casos fortuitos) .

:\rt. 19 . En el caso (le que por cualquier motivo caduque este

privilegio, pasará A la República la propiedad y plena posesión deI fe-

rrocarril con todas sus dependencias, auexidatles y accesorios, sin qu e

la Compañía tenga por ello derecho ;í, indemnización ni renuutoración
de ningím género .

Art. :30 . M Gobierno de la República se obliga a proteger y man-

etener en toda su integridad los derechos de ht ' Compafiía resultantes

del presente contrato ; pero para esto es necesario que la Compañía .
cumpla puntuahnente por su parte con los deberes y obligaciones que

contrae, y que subsista la vigencia del privilegio .

Art. U . Estando especialmento hipotecado para seguridad adi-
cional del empréstito contratarlo por la República en Londres, con fe -

cha 1 .° de Octubre de 18{ ;a, el derecho que dicha República , se reservó

por el contrato de 15 de Abril ele l8so para redimir el privilegio de la
Compañía, se estipula : que los productos del ferrocarril que por est o

contrato pertenecen al Gobierno. quedan subsidiar iantente aplicables
al pago de las obligaciones del Gobierno de la Ropública respecto de
aquel empréstito, ya sea para completar los dividendos anuales que és-

te se halla obligado a pagar en Lonches por cuenta de intereses yamor,-

tización del capital, ya redimiendo tí . la par los bonos del empréstito ,
si en 1874 nos(, hubiere completado su amortización ; y la Compañía ,

dando aviso previo al Gobierno, podreí hacer la aplicación (lo fondos

arriba expresada .

Art . 33 . F1 Gobierno; en consecuencia de lo estipularlo en el ar-

tículo 3 .° renuncia el beneficio ó participación del tres por ciento qu e

por el artículo 55 del contrato primitivo tenía en los productos netos

de la empresa, y a la cuota deI cinco por ciento que se había. reservado
también en su favor por el artículo 30 de dicho contrato por el tras -

porte (le correspomlencia, y cuya cuota se había estipulado que no se -

ría . menor (ti, diez mil pesos amuilnaente . La cuenta de estas utilidade s
será liquidada inmediatamente en los términos establecidos por el arti-

culo s citado, hasta el (tía mt que el presente contrato empiece á regi r

y tener, su cumplimiento . y el pago del saldo que resulte en favor de la

República se hará por la Compartía en Nueva York, a la orden del Go-

bierno.

Art. 33. Las cuestiones que se susciten entre el Gobierno de la

República y la Compañía del Ferrocarril, acerca de la inteligencia ó d e
la ejecución de este contrato, serrín decididas en la capital de la Union
colombiana por un Tribunal de S .rbitr,)scompuesto del Presidente de la
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Corte Suprema federal, del individuo que nombre la Compaflía y d e
un tercero que elegirán de comun acuerdo los dos primeros arbitros ; y
si no pudieren acordarse en este nombramiento, cada uno de dichos ár-
bitros desiInaeá lit persona que nombra do terccro, y se decidirá. por
la suerte el que deba serlo .

Los árbitros fallarán en caso de deficencia ti oscuridad de las'esti-
pulaeiones ele este contrato, conforme á los principios de la justicia t r
niversnl, y su sentencia no será apelable en ningún caso . Si los tres ar-
bitros no estuvieren de acuerdo, hará sentencia el voto de los dos qu e
so acordasen. La tramitación que se seguirá por los árbitros será la es-
tablecida para los juicios por árbitros de derecho .

Art. :34 . Si requerida la, ConyxuiLt partque haga el nombramien-
to quo le corresponde, no lo hiciere dentro do los sesenta dias siguien-
tes, ó nombrare, alguna persona que no quiera ó no pueda aleptar n i
cumpl i r el encargo, ln Conyr. ui la autoriza al representante de los Estado s
Unidos de América para que haga, el nombramiento .

Art. 35 . :Los noventa y nueve arios de la duración del privilegi o
que se concede por este contrato, se contarán desde el treinta dc"Enero
de-mil ochocientos seténta y cinco .

Art . 36 . Al expirar el término del privilegio por el solo hecho de .
su expiración, quedcu•d sustituido el Gobierno de la Unión colombian a
en todos los derechos de la Compañia, y entrará inmediatamente en
el goce de la vía de cmnunieaeión, de todos sus enseres, de todas su s
dependencias y de todos sus productos. La Compañía estará obligada
á entregar al Gobierno en buen estado los caminos, las obras que los
compongan y sus dependencias, Lales como atracaderos, lugares d e
descarga, oficinas, máquinas y en general cualesquiera objetos nweble s
é inmuebles, bien sea que tengan por destino especial el servicio de lo s
trasportes, ó que sean aplicables á algun otro objeto conexionado co n
la empresa.

Art. 37. El presente contrato encierra todas las concesiones y
privilegios que la actual Cornilñía del Ferrocarril de Panana ha ad-
quirido para lo sucesivo. En tal virtud se declara, y en ello convie-
nen expres :unente las partes, que en ningún tiempo podrá reclanmr
dicha Compañía derechos ni privilegios que claramente no estén con -
tenidos en este contrato, á ménos que por actos posteriores se le otor-
guen .

Art. 38. En los términos deI presente contrato queda reformnd o
el de 15 de Abril de 1850, aprobado por el decreto legislativo cIe 4- . d e
Junio del mismo año ; y tal como se halla estendido en treinta y ocho
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aniculos, serví sometido á la aprobación del Poder Ejecutivo de la Re-
pítblica, y obtenida que sea ésta, se presentará al Congreso, cuyo cou-
sentimiorito se. requiere para que, recibiendo fuerza de ley, puoda lle-
varse á efecto .

En fe de lo cual se extiende el presente por duplicado, sellado con
los sellos particulares de cada fiarte, y firmados después de leidos y
comparados, en Bogotá, á cinco de Julio de mil ochocientos sesenta y
siete .

EM Secretario ele Hacienda y fomento,

JORGE GUTIÉRIIEZ DE LARA .

G. \1 . TorrES .

Bogotá, 5 de Julio de ISG7 .

Aprobado.

SANTOS ACOSTA .

El Secretario de Hacienda y fomento .

JORGE GUTIF;RRR% DE LARA .

Por cuanto el Congreso ha expedido y el Poder E ,jecuti~ o ha san-
eianado hoy un decreto del tenor siguiente :

DECRETO

aprobando el contrato celebrado en 5 de Julio de 1507. "reformaturlu deI de 15 de :kbril du
bléa, sobre construcción de un camino de carriles de hierro de un océano a otro po a

el Istmo do 1'su .md . . ,

El Congreso ele los Estodos Unidos de Colombia,

DECRETA :

Art. 1 .• Apruébase el contrato celebrado en Bogotá el 5 de Juli o
de 1567 entre el Secretario de Hacienda y Fomento, señor Jorge Gutié-
rrez de Lara, con aprobación del Poder Ejecutivo, y el sm7or George M.
Tgtten, Agente general y apoderado de la Compañía deI Ferrocarril d e
Paqamá, "reformatorio del de 15 de Abril de 1850, sobre construcción
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de un camino de carriles de hierro de un océano á otro por el Istmo d e
Panamá, con his modificaciones siguientes :

1 .• El artículo 1,° en estos términos :

"Art. 1 .1 El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia conce-
de á la Compañía deI Ferrocarril (le Panamá el uso y posesión, por no-
venta y nueve años, deI ferrocarril coustruido poriella, que actualmen -
te existe entre las ciudades de Colón y Panamá . Esta concesión con -
prende no solo el camino, sino tambien los edilicios, ;almacenes, mue -
lles, astilleros, telégrafo entre Colón y Pana iá, dependiente deI cami-
no ; y, en general, todas las dependoncias y demás obras, de que hoy
está en posesión dicha Compañía, necesarias para el servicio y desarro -
llo de la empresa, y las que en lo sucesivo establezca con cl mism o
nbjeto .

2 .° El arüculo 2" asi :

"Art . 2 .• El Gobierno de la República se compromete, durant e
el tiempo que permanezca vigente el privilegio exclusivo que se conc e
de á la Compnfiía para la explotación del ferrocarril, á no-construi r
por sí, ni conceder la persona ó Compañía alguna, por cualquier títul o
que sea, la facultad de establecer ningún otro camino de carriles d e
hierro en el Istmo de Panamá, y se estipula igualmente que mientra s
subsista el mencinuado privilegio, el Gobierno no podrá emprende r
por sí, ni permitir que persona alguna emprenda sin acuerdo ó consen -
timiento de dicha Conapaiúa, la apertura ó explotación de ningún ca-
nal marítimo que comunique los dos océanos al través del expresad o
Istmo de Pan:anuí al oeste de la línea del Cabo Tiburón en el Atlántico
y Punta Carachiné en el Pacífico . Pero queda estipulado que el dere-
eho que se concede á la Cornpaitfa para dar su consentimiento, no s e
er-tiende á que pueda oponerse á la construcción de un canal al través
del Istmo de Panamá (excepto en laactual ruta del mismo ferroca rril) ,
ring solamente á que pueda exigir un precio equitativo por tal privile-
gio y como indemnización por las daños que pudiese sufrir la Com-
pañía del Ferrocarril por la concurrencia ó competencia del canal .

Si al Gobierno de los Estrados Unidos de Colombia no le pareciere
In suma que se exija por la Contp.uiía, equitativa, entónces será fijad a
por árbitros en Nueva York ó P:ananrt, el uno nornbrado por el Go-
bierno y- el otro por la Compañía ; y en el caso de no estar éstos d e
acuerdo, los dos nonabraán un tercero, cuyo fallo será sin apelación .
Para pronunciar el fallo, los árbitros tendrán en consideración lo s
fundamentos en que, se apoye la Compañía y el informe que dará el
Gobierno sobre la materia, y en vista deellos resolverán, sin apelación ,
lo que crean más justo y equitativo . La sumía, cualquiera que sea
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que definiGivmnen te se designe, corresponderá por mitad á la Corapa-
ñía del Ferrocarril y al Gobierno ele Colombia .

:S ." El artículo S.° se aprobd así :

"Art . 3 .° En compensación y como precio ile estas concesiones ,
la Compañia del Ferrocarril se obliga á pagar al Gobierno de los Esta -
(los Unidos de Colombia un millón de. pesos en oro americano, ó en le -
tras sobre Nueva QYork, pagaderas en la misma especie, según alija e l
Gobierno, el día en que este contrato sea aprobado por el Congreso ; y
á pagar, desole aho ra y ) asta la espiración de presente privilegio, una
renta anual (le doscientos cincuenta mil pesos en oro americano . Los
pagos los ceriticará la Compañía por trimestres en INtiuva York, a l
agente que designe el Gobie r no de los Estados Unidos de Colombia, ó ,
si al Gobierno le convicn-~, la Compailia pondrá el dinero en Londres
ó en Panamá, dando el Gobierno el aviso necesario á la Compartía d e
Nueva York . Estos trimestres se cranevarán á contar desfile el dí; t
de IsCaprobación de este contrato por el Congreso.

De la renta que la República adquiere por este contrato, se sepa :
rarán anualmente, durante veinte apios, veinticinco mil pesos, que l a
Compañía entregará al Gobierno del Estado de Panamá .

4 ." El artículo 11 quedó así :

"Art. 1 .1.. Las tierras que se oonceden :í la Compañía por el artí-

culo 9,° inciso : ;,° se entregarán á medida que las vaya solicitando, pre -

vim las formalidades legales establecidas para estos casos,y siendo d e
cargo de la Compañia probar la calidad de baldías, practicar la roen .
sures de ellas y levantar los respectivos planos . La adjudicación de di -
chas tierras se hará por el Poder Ejecutivo, y desde qpe se haga la de-
claratoria del caso quedarán definitivamente adjudicadas á ln Compa-
ñía ; mas la adjudicación provisional se hará por el Presidente del Es .
tallo de Panamá, sometida siempre al exámen y aprobación del Pode r

Ejecutivo nacional, y mientras no fue r e improbada. solo producirl1 e l
efecto de impedir toda concesión ulterior de las mismas tierras ú favo r

de un tercero. La República no queda obligada en ningún caso á la
evicción y saneamiento de las tierras baldías que se adjudiqu pn á la

Compañia.

El Poder Ejecutivo fijará un término, de acuello coi la Compañía ,
dentro del cual tendrá ésta la obligación de designar las tierras baldía s
á que tiene derecho ."

S .• El artículo 12 fué aprobado de este modo :

— Art . 1? . Cuando los terrenos que se requieran para la prolon-
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gxcióu (le la linea del camino de hierro (lo que se trata en el articulo
d.' de este contrato, ó para los cambios en la dirección de' la línea, ó
para el establecimiento de una segunda línea do rieles, sean de propie-
i ad d0 particulares, la Compañía tendrá el deroehu de ub W, serlos, pro -
vio el avalúo v la justa indemnización del propietario de, confin midad
con lu dispuesto en la ley de 22 de Mayo pe 1866 1 "sobre procedimien-
to en los negocios civiles cuyo conocimiento corresponde el los Tribuna-
les de In . Unirin . "

G ,^ El articulo 2U así:

" Art . 20 . Los productos colombianos serán trasportados por el fe-
rrocairril en los veinte primeros afros do este contrato pagando sol o
la mitad del flete ó trasporte prefijado por la Compañia para los pro-
ductos extranjeros de la misma especie; pero concluido este término
pagarán un derocho ó flete que no exceda de las dos terceras partes
deI prefijado 011 láS tarifasdo la Compaiiia, tarifas quo ésta no podrá
alzar en lo futuro respecto de los productos colomn bianos . "

7.•-' El artículo 28 en estos términos :

"Art . 28 . El presente privilegio no puede ser cedido ni traspasa-

do á ningún Gobierno extranjero ; esto es, á ningún Gobierno existente

fuera del territorio colombiano, so pena de que caduque el mismo pri-
vilegio por el maro heclio de intentarso ó verificarse tal cesión ó tras -

paso, acto yuo desde ahora, se declara absolutamente nuló y (p, ningún
valor ni efecto . T:unbicu caduca este privilegio en caso de que lu Com-
pañía del Ferrocarril no ejecute los trasportes durante 1111 period o

que exceda do cuatro meses consecutivos (salvo los casos fortuitos. )

Igualmente caduca este privilegio por la ' falta d0 pago, después
de uu arto de vencido el plazo, de alguno do los dividendos . 1.1.1 demo-

ra on los pagos, por mnenos tiempo, sujeta á la Compañia al aboco de
los intereses, al respecto del siete por cielito anual . '

3 .• El artículo :31- quedó así :

"Art. 31 . Estando especialmente hipotecado pa r a seguridad adi-

cional del empréstito contratado por la República en Londres, con fe -
cha de 1 . ' de Octubre de 186 :3, el derocho (1110 dicha República so r0ser-
vó por el contrato de '. :i de Al)¡, ¡] de 1810 para redimir el privilegio de
la Compafda., se estipula : que los productos del ferrocarril que por es -
te contrato pertenecen al Gobierno, quedan subsidiariamente aplica-
bles al pago de las obligaciones del Gobierno de lit República respecto
lo de aquel empréstito, ya sea para completar lós dividendos anuales
que éste se halla obligado á pagar en Londres pnr cuenta de intereses y
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amortización del capital, ya redimiendo á la par los bonos del em-
préstito, bí en 1574 no se hubiere completado su amortización . "

9 .• El,artículo 33 de este modo :

"Art: 33. Las cuestiones que se susciten entre el Gobierno cIe la
República y la Coniptiaía del Ferrocarril, acerca de la inteligencia ó

del cumplí im iento'de éste contrato, serán decididas -por los Juzgados

y Tribunales de la. Unión colombiana, con arreglo á la :Constitución y

leyes de la República . "

10 .• Fué negado el artículo 34 del contrato .

I1,' El artículo 3,5 fuE aproV'ado de este modo :

"Art. 33.- Los noventa y nueve :ufos de la duración del privilegi o

quo se concede por este contrato, se contarán desde lis fecha cii que se a

aprobado por el Congreso . "

Art. 2.° Se autoriza al Poder Ejécutivo para que en caso de quo

el señor G. 31 . Totten, como Apoderado ele la Compafía del Ferrocarri l

de Panamá, no aceptare el contrato ií que se refiero este decreto, en lo s

términos del presentir acto legislativo, pueda celebrarlo con otro indi-

viduo ó compañía, prévia licitación y sirviendo de minimnm las base s

fijádas para la aprobación de diclio contrato, siempre, que, por otra

parte, se aseguro,, su cumplimiento con las garantías necesarias . L l

Poder Ejecutivo podrá usar de estía autorización dentro del término de

seis meses, contado desde la fecha de la sanción de este decreto .

.Dado en Bogotá, á quince de Agosto de mil ochocientos sesenta y

siete .

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios ,
PEDRO CORTPS HOLGUIR.

El Presidente de la Cámara ele Representantes ,

M . PLATA AzUERO .

El Secretario del Senado de Plenipotenciarios ,

Enrique Cortés .

El Secretario-de la Cámara do R epresentantes ,

Francisco A. Vela..

Bogotá, 16 de Agosto de 1567 .

Publíquese y ejecútese .
(L . SJ SANTOS ACCSTA .

El Secretario de Hacienda y Fomento,

JORGE G'UTIFRRF.7. DE LARA .
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Y por cuanto el contratante, señor Georgo M . Totten, ha presen-
tado en esta misma fecha una declaratoria que dice así :

"El infrascrito, George M . Totten, Ingeniero en jefe y Agente; ge-
neral de la Compañía del' Ferroca rril de Panamá, con los liodmrs y
autorizaciones suficientes de dicha Compañía, declara : que acepta e l
contrato que cele.hró en cinco dé Julio del presento ario con el Secreta -
vin de Hacienda y Fomento de los listados Unidos de` Colombia, señor
Jorge Gutiérrez de Lara,reformatorio del de quince de Abril de mi l
ochocientos cine ñer.ta, sobre, construcción de un camino de ca.rrilus do
hierro de un océano á otro por el Istmo do Panamá, así como les mo-
dificaciones contenidas en el decretó legislativo aprobatorio de dicho
contrato, sancionado en esta fecha por él Presidente de la Unión .

En fe de lo cual firma por duplicado la presente declaratoria, en
Bogotá, á diez y seis de Agosto de mil ochocientos sesenta y siete .

G . Jl . Term; . "

Por tanto, he dispuesto que el mencionado contrato se cumpla y
ejecute en los términos en que ha sido aprobado y- con las reformas qu e
se han hecho en.el ya expreaido decreto legislativo .

Dado, firmado de ni¡ p iano, sellado con el sello deI Poder Ejecut i
ve, y refrendado por e1,Secretario de Estado dar Despacho de Ilaciencl a
y Fomento, en Bogotá, á diez y seis clo Agosto do mil ochocientos se-
senta y siete .

(L . S.) SANTOS ACOSTA .

El Secretario de Hacienda y Fomento,

JORGE GUTIERREZ DF. LARA .,

]ToumWU del DlAnro 0 rlc1AL número I,W, de 18677 .
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CONTRAT O

por el cowl se nmdi Ii am loq Ac 15 de Abril ,lo ISAy 5 de Julo do M7, rolntóroe nl' fcrenoxn9 l
dc pen. .A .

Carlos Nicolás Rodríguez, Secretario de Hacienda y Fomento de lus.
Fstrtdos Unidos do . Colnnlbia, debidamente autorizddo por el Podo -
Ejecutivo, por una parto, y por In otra George \I . Totten, Agente gene-
ral de In Connpa ñla ticl Ferrocarril de Panama, con los poderes suficien-
tes de los empresarios de dicha Compailía, han convenido en nuditica r
el contrato cciobrrtdo el IS de Al)¡*¡¡ de 1 .850, sobre construcción de un.
uunino (le carriles de hierro de un océano á otro po•el Istmo de Pana -
má., y el reformatorio de éste, celebrado el J do Julio de 1867, en lo s
términos siguientes : .

Art . 1 .° La Compañía continúa en ejercicio cie todos los derechas
que le concede el articulo 6 .° del Incncfonádo contrato de u de Julio
de 1867. Puede en conshouencia reglamentar y dirigir el uso de los puer-
tos, embareaderus y desembarcaderos, muelles, fondeaderos &, en los
extremos del ferrocarril, y establecer agentes con facultades para lnt-

ecr efectivos los regl :uneñtos que dicte sobre el particular , de acuerd o
con las leyes de la República . Estos reglamentos se- someterán A la
aprobación del Pocler Ejecutivo, sin la cual no podrán ejecutarse ; pe:
ro el Poder Ejecutib, después de haberse aprobado, no podrá reformar -
los ni revocarlos sino de acuerdo con la Compañia.

Art. 2.` La Companía continúa au to'izada para proponer al Po -
der Ejecutivo los reglamentos que juzgue convenientes para la poli -
cía, seguridad y conservación de sus vías de comunicación, puertos .
obras y establecimientos de toda clase .

Tales reglamentos no se llevarán á efecto sin la expresa aprobació n
del Poder Ejecutivo ; perro éste, después de haberlos aprobado, no po-
drá reformarlos ni derogarlos sino de acuerdo con la Compañía .

Art. V Hácese extensiva al trasporte de toda clase de artícul o
de comer,no la disposición de la parte final del ar ticulo 25 del menno-
rado contrato de 1867, por la cual se permitió á la Compañía hacer
contratos especiales para el trasporte de los artículos cuyo volumen ,
peso ó naturaleza excepcional no permitiesen graduar préviannente su
flete .

Art . 4 . 0 El Poder Ejecutivo de la Unión dicta:h lasprovidencia s
que sean necesarias, ú pedimento de la Compañía, para evitar abusos
en el pasaje gratuito que el artículo 19 del contrato citado concede á
los empleados nnciorales y del Estado de Panamá .
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Art. 5 .° Para rlue los productos colombianos puedan ser traspor-
tados por el ferrocarril en los términos del artículo 20 del mismo con -
trato : deberá preceder una declaratoria del remitente, debidzunente
comprobada con el conocimiento de embarque, coi) certificado del Ad-
ministrador de Haciemla nacional del puerto de embarque, ú otro do-
cumento análogo al tiempo de presentarlos, de que tales productos so n
realmente colombianos ; requisito sin el .cual no habrá lugar á reclama-
ción alguna .

Art. 6.° Ninguno de lóscasos de caducidad del privilegio, fijad o
en el artículo 2-, tendrá lugar sin que la resolución (le] Gobierno, en
que so haga la declaratoria de caducidad, se notifique en debida forma ,
y con la anticipación de tres meses por lo sénos, á la Conyrailía y á
los agentes de las personas á quienes el Gobierno traspasara ó hipoteca -
re la renta á que tiene derecho por el artículo 3 .°, si tal traspaso ó hi-
poteca llegarea tener lugar ; quedando entendido que si despucs de ve-
rificada la notificación, y durante los tres mesas cipres+idos, la Compa-
ñía ó las personas interesadas do que se ha hablado, satisficieren al Go-
bierno haciendo desaparecer el motivo de queja ó de caducidad, ub s e
llevará á efecto dicha declaratoria .

Art. 7.° Las cuestiones que se susciten entro el Gobierno de ..l a
República y la Compañía del Ferrocarril acerca (lo la inteligencia ó d e
la ejecución de este contrato, y do los de 1850 y 1867 á que éste se refic -
re, serán decididas en una sola instancia por la Cortú Suprema fede-
ral de la Unión colombiana, sin intervención de ningún otro Tribunal .

Art. S.° El Gobierno se reserva el derecho de hipotecar en tod o
ó en pa rte la renta do que se ha hablado en el artículo 0 .° de este con -
trato (salvo el derecho del Estado de Panamá á la cuota anual d e
$ 25,000) ántes del vencimiento de los plazos en que dicha renta debe
pagarse, y lo que se hipotecare será pagadero de la manera como e l
Gobierno lo disponga ; y la Compañía del Ferrocarril se compromete ,
,l notificársele cualquier traspaso ó hipoteca, á aceptarlos y hacer el
pago al vencimiento dolos plazos, á las personas ó entidades á cuy o
favor se hubiere hecho el traspaso ó la hipoteca.

A .rt . 9.° El presente contrato no se llevará á efecto sin la apro-
bación deI Poder Ejecutivo y del Congreso .

En fe de lo cual firmamos [los ejemplares de un mismo tenor e n
Bogotá, á trece de Mayo de ni¡¡ ochocientos setenta y seis .

CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ .

GEORGE 31 . Torrm
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Bggottí, quince de Mayo de mil ochocientos setenta y seia .

Aprobado .

El Presidente de la unión ,

(L. S .)

	

AQU1LEO PARRA .

El Secretario de Flacienda y Fomento,

WRLos Ar 1COLAS RODBí0UEZ .

(T ... d!Utnem Orw~n~ . u8mero J .7itl, dc 1670; .
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LEI 78 DE 1880 .
(26 DR JULIO) ,

por la cual me couceden ciertas facult,lea al Poder Ejecutivo .

El Congreso de los Eslados Unidos ele Colombia ,

DECRETA :

Art. 1 .° Facúltase al Poder Ejecutivo para-cine punda entrare n
negociaciones con hr Compañía del Ferrocarril (le P:inanní, á fin de
declararla exenta de la obligación que contrajo por el artículo 4 . 0 del
enntrato celebrado con fecha 16 de Agosto de 1867 de prolongar el f e ,
rrocarril por el larlo del Pacífico hasta las islas de Naos, Culebra, Pe -
rico y Flamenco, ü otro lugar de la bahía en que se encuentre un feu -
do permmnento para buques mayores, siculpro que dicha Compañí a
d3 en dinoro al Gobierno de la Repítblica una suma suficionte, á , j'uici o
del PMer Ejecutivo, para compensar la extinción :í quo esta ley se
refiere.

Art. 2.• En el caso de que no se efectúe el arreglo de que trata
el artículo anterior, el Poder Ejecutivo exigirá de lit Compañía el in -
mediato cumplimiento del compromiso contraido por ella en el artícu-
lo 4 .° del contrato citado .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . .

	

. . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Art. e,' Los contratos que el Poder Ejecutivo celebre á virtu d
de las facultades que por la presente ley se le confieren, se llevarán á
efecto sin necesidad de aprobación deI Congreso .
	

. . . . .

	

. . . . . . . . . . . .

	

. . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .
Dado en Bogotá, á veintiuno de Julio de mil ochocientos ochenta .

El Presidente del Sonarlo de Plenipotenciarios,

M. \f . CASTIZO .

El Presidente de la Cámaa:a de Representantes,

RICARDO NGÑEz.

El Secretario del Senado de Plenipotenciarios,

.Tulio E . Pérez.

El Secretario de la Cámara de Representantes,

Carlos Cótex.

Poder Ejecutivo Nacional .—Bogotá, 26 de Julio de 1580 .

Publíquese y ejecútese .
(L. S.)

	

RAFAEL NÚÑEZ .
El Secretario de Fomento,

GREGORIO OIIREUÓN .

ITomedo del DrA¢ro OrmIA Lnúmero 4,772, de IMI .
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CONTRATO
entro loa ll xLndos Unidos do Calombis, de uno porte, y In Com1 nñín del Perrncnnil dn Pon +
mfl, de In otra, relativo 61a nbro'fnciGn tempornl del articulo 4 o del ennLrnto ccL;brado ea,

Agosto 16 do 1867 entro dicho Gobierno y dlchn Compnñ(n ,

Por cuanto cierto contrata fué celebrado entre el Gobierno de lo s
Listados Un idos de Colma t) ¡ay la Col apañía del Ferroua rrú de]'anamó .
fechado el 5 de Julio de I867, ci nc abrogaba y se sustituia aá otro contra
te entre las mismas partes, de la de Abril de 185o, y el contrato de qu e
sebabla primero, fué mies tarde aprobado por dicho Gobierno, merli a
te un decreto legislativo do IG de Agosto de I867, eon ciertas modifica-
ciones (1110 se aceptaron por la Compañía del Ferrocarril y por cuant o
fué estipulado por el contrato mlovo, articulo 4 .°, que Micha Compañí a
extendiera su ferroca r rij xá las islas ele Naos, Culebra, Perico y Fla-
menco, ú otro paraje en la bahía d0 Panaauá, que dieran ancladero pe h
manente ú buques tío alto bordo, bono se verá más anyuliae y precis a—/ment

e en dicho contrato. Y" porcuanto dicha Compañía del Ferrocarri l
no ha todavía completado dicha obra y se excusa de cualquira obliga -
ción actual dr llevarla ú cinta . Y por cuanto el Congreso de los Estados
Unidos de Colombia el lí:t 26 de Julio de 1880, por una ley decretada
en ese día, autorizó al Ejocutivo de los E-tados Unidos de Colombi a
.para iniciar negociaciones con la Contpaiiia del Ferrocarril de Pamumí ,
ü fin de declara rla libre de las obligaciones asumidas per dicho articu-
lo 4° del contrato celebrado el 1 .6 de Agosto de 1867, de oxtendo• dicho
ferrocarril en la bahía de Panamá, como antes va dicho, por cuya . ley
una suma de dinero había de pagarse h la República de los EstadO s
Unidos de Colombia, bastante ú juicio del Ejecutivo del Gobierno para
compensar la exoneración del cumplimiento ele dicho artículo .

Y pm' cuanto el Ejecutivo nacional de dicho Gobierno ha nombrad o
al soñor Salomón ]íoppel su Agente y apoderado para que negocie co n
dicha Compañía, del Ferroca r ril la abrogación do dicho artículo -1 .- y le
ha dado potter amplio, completo y absoluto para que entable, gestion e
y concluya en nombro de los Estados Unidos de Colombia las negocia-
ciones conducentes íá la abrogación de dicho artículo 4,° de dich o
contrato .

Y por cuanto el Jefe deI Ejecutivo do dicha República do los Esta -
dos Unidos2lo Colombia en liso de has facultades que 4c confirió di -
cha ley del Congreso ha tenido ú bien dar instrucciones á dicho S: ],:ep-
pel, por las cuales se ordena xí dicho dícppel, cono Agente y apodera -
do de los Estados Unidos de. Colombia, para que negocie la anulación ó
abrogación de dicho artículo 4 tau solamente por un período que u o
pase de 30 años consecutivos, y además ha tenido 4 bien, de confor
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ntidad con las aiitorizarionos que la ley referida lo confirió, fijar la sa-
rna quo debe pagar dicha Contpatlia del Fe r rocarril de Paiiajuá por l a
abrogación de dicho artículo 4, suma quo ea has instrucciones escrita s
y aludidas se liníta rs un mínimo de. $ 10,000 por cada arlo en qu e
quedase suspendido ó abrogado dicho artículo 4 .

Y por cuanto dicho S . Koppel está actuahuente en la ciudad d e
Nueva York, y ha entrado en negociaciones con la Compañia de I
Ferrocarril de Panamá en órden ú los asuntos referidos, y ha acor-
dado :i dicha Compañía la suspensión ele dicho artículo 4 pa• el térmi-
no completo de :30 años contados desde el 1 .° de Noviembre ele 1880,
so condición de, pagar dicha Compañía ádiclho Gobierno la suma ínte-
gra do $ 10,000 por año cada uno de dichos :30 años, que compone l a
soma total de S 300,000 pagaderos el¡ oro americano al Gobierno por l a
suspensión y abrogación referida, en todo lo cual dicho S . Koppel ha
llenado puntualmente las instrucciones escritas de dicho :Jefe del Ejo-
cubivo ele los Estados Unidos ile Colombia, según se le comunicaron ,
y según las presentó á lit Compañía del Ferrocarril de Panamá .

Por tanto conste por este convenio que en consideración de le an-
tedicho y, por la suma expresada de $ 800,000. en inonedas de oro, pa-
gadera por cuotw9 de $ 70,000 de año en año por la Compañía del 1 e-
rrocarril de Panarná á los Estados Unidos de Colombia, contand o
desde la celebración (lo este convenio, dicho Gobierno ha plenament e
exonerado, libertado y descargado, y por éstas plenamente exonera ,
liberta y descarga á dicha Compañía del Ferrocarril de Panamá, d e
todas las obligaciones de cualquler .a naturaleza que fueren, que s e
originen ó surjan de dicho eu•tfculo 4 del contrato de 3 dc .Julio de, 1867,
por cuyo artículo dicha Compañía se obligó á extender su ferrocarri l
del lado del Pacífico ele la manera como va explicada, ydicho contrato ,
on cuanto á la extensión de dicho ferroca r ril á la bahía de Panant :i ,
de ennformidad con el poder amplio conferido al Jefe del 1?jccu Civ n
ele dicho Gobierno por el C'ou,reso de los Estados Unidos de Colombia ,
queda abrogado y anulado .

Poso asta abrogación, suspensión y anulación de dicho artículo 4
cnntinum•ei solamente por el término do :30 años contados desde el 1 . °
ite Noviembre de 1880 . y á la expiración de dicho anículn 4 volverá á
1,egir y 011 adelanto estará y quedará con la misma fijerza y eficaci a
Ypic hoy tiente .

Y dicha Compañía del Ferrocarril de Panamá, en virtud de, dich a
suspensión, exoncración y abrogación deI artículo 4, convieno en paya r
á dicho Gobierno ile los listados Unidos de Colombia la sunia íntegra y
cabal de $ :300,000 en monedas de oro, de la manera siguiento, á sabor :
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310,000 el día I .• de Noviembre de elida afio, pagadera en la ciudad de
Nueva York, durante el período de 30 años, pagadera la primera euota
anual el día 1 .° de Noviembre de 1881, y así en seguida cada 1 .° de No -

hasta efectuarse el pago íntegro cIe los $ 500,000 .

1 se estipula y conviene además, que en el caso de que la Compa-
nüa del Fer rocarril de Panama, 6 su sucesor, determinare extender
dicha su línea de ferrocarril a las islas de la bahía de Panamá, ó
Agua-honda, de conformidad con las condiciones de dicho artículo 4, y
según lo que en el principio fué pactado, y en efecto se verificare dich a
extensión, entbnees y do entónees en adelante el pago mirad de $ 10,000

por cala uno de dichos 30 años cesará por el restante no expirado d e
dicho término, no,obstante, lo que haya de contrario en este documeu .
mento ; mas esta cesación de pagos anuales no tendrá efecto sino 6
meses después de que la Compañía del Ferrocarril de Pananrft haya
notificado al Gobierno de los Esta los Unidos de Colombia la conclu-

nieiu positiva (le dicha extensión en la bahía de Panamá .

En fe de lo cual los Estados Unidos cIe Colombia han hecho firmar
este contrato de su parte por dicho S . Koppel, su Agente y apoderad o
debidamente autorizado, y dicha Compañía deI Forroca rril lo ha he .
cho estampar con su sello oficial y firma por su Presidente y Secreta
rio hoy 22 de Octubre cIe 1880. Extendido por duplicado .

Testigo—Geo . Renshaw .

Los Estados Unidos de Colombia por S . Koppel . su Agente y apo-

derado debidamente autorizado de hecho .

Lei Compañia deI Ferrocarril do Panama ,

Por TBFnoit W . P :rae: .—PI'esidouto .

Atestiguado por W . J . E\f\I E'1',--Ser; ret :uio .

Estado de Nueva 3'a-A-. - Ciudad y condado de Nueva 1'ork . - S . S .

Conste que el 23 de Octubre de 1850 compar eció personalment e
ante mí Salomon Koppel de Bogotá, Estados Unidos de Colombia, a

quien conozco personalmente, y se que es el :\gente y apoderado de
heclio legalmente constituído del Gobierno de los listados Unidos d e
Colombia, a virtud de escritura pública é instrucciones debidament o
extendidas y conferidas por dicho Gobierno conformo ésta se mo hh n

presentado, y que es la misma persona ipm está descrita en ellas, y que

como tal Agente y apoderado de hecho, ha firmado el instrument o
antecedonte ; N. dicho Salomon Koppel reconoció que había firmado el
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instrumento antecedente ; y que lo había presentado como acto y he -

cho de dichos Estados Unidos (la Colombia, y en fuerza y ú virtud de.

dichos poderes é instrucciones.

En fe de ló cual he firmado las presentes, y las he estampado co n
ni¡ sello oficial, el día y ario que últimamente van arriba escritos .

(Firmado)

	

Cko . J . RlcssnAW ,

Notario público deI Estado de Nueva York en dicha ciudad y con -

dado de Nueva York, y por ellos .

Conste que el 20 de Octubre de 1880 comparecieron personalment e

ante mí Trenor W . Park y William J. Emment, ambos por mí cono-
cidos, los que previo juramento declararon, cada tino por sí, com o

sigue :—dicho Trenor W. Pa.rk que residía en Bennington, Bastado de

Vermont, y que era Presidente de la Compaflia del Ferrocarril de Pa-

nama, corporación escrita en el instrumento anterior, el cual firmó ; y
dicho William J. Emment declaró quc residía en New-Rochelle en el
Estado de Nueva York, y era Secretario de dicha Compañía ; y ambos
declararon, además, llÚe, el sello estampado en dicho instrumento es e l
sello oficial de dicha Compañía, y que fué estampado en él por óde n
de la Junta de Directores, y que por o rden de los mismos, ellos había n
suscrito sus firmas .

En fe de lo cual he firmado las presentes y las he estampado co n

ni¡ sello oficial, el día y año últimamente arriba escritos .

(Firmado,)

	

l=eo. J. Rlc~snAw .

Nutario público deI Estado de Nueva fork, en la. ciudad y conda-
do de Nuóva York, y para ellos .

Es traducción fiel .

SAMOM, BoNn .

Consulado general de his Estados Unidos de Colombia. Nueva
York, no,¡cnibre 4 de 1S80.

Certifico : que es auténtica y merece entera fe y crédito la firma

que antecede del señor Geo . J . Renshaw, por ser Notario público de es -
ta ciudad en ejercicio de sus funciones . (L . S . )

(Firmado)

	

\f1auEL SALOAH .

I'1'owedo dcl I)~Anu• 0 pel, 1, n5nwrn 4 .~, da 1181),



—u0

A10DfFlCACIONES

ul cnntntu de r, de J .H . de I&17, comron id --'I' L I, cl Oebienm do la Repdb l icn y la Compe .
rdn del Ferrnearril de Pnanmó . en 18 de .\yosto de le.q .

Consulado general de Colombia.—New York, Agosto 18 do 1891 .

Al General John iN'eivton, Presidente de la Compaivia del Ferrocarri l
de. Panawd . —En to citulad.

Señor :

En la nota que usted mo dirigió con fecha 1 .° de Junio último, nnt-
nifestó ustod (lile estaba dispuesto á ratificar la convención celebrad a
eutro el señor D. Folipe F. Paúl, en representación du eilza Coa-
pufiía, y el lllinistro de Relaciones Fxtoriores, en Bogotá, e1-13 de
Diciembre de 1890, con- lit sustitución de una fecha fijapor la inciurt a
é indefinida mencionada en el artículo m, y que si esta alterado i er a
aceptada, y se suprimían como supérfluos los a•Lículos 111 y- 1- V, el con -
trato podría quedar definitivamente redactado del modo siguiente :

"Art. ] .• PI ar ticulo 20 deI contrato de s de Julio de 1867, apro-
bado por la ley 96 del mismo alto, se modifica del modo siguiente :

"Desde el I .° ele Julio de 1892 los productos colombianos quc pasen
por el Ferrocarril de Panamá pagarán solamente la mitad (le la rat a
de Iletos establecida por la Compañía para. los productos extranjeros
de la misma elase .

" .Art. 2.° La sal de bus salinas colombianas de la costa (l'el MIán-
tico que se destine á los puertos nacionales deI Pacífico ; scrí traspor-
tada por lit Compañia del Ferrocarril tí las inbas siguinnttis :

" Una cantidad quo no exceda de seis millones de kilogramos cad a
año, y quo ao pase, en ningún raso, de mil toneladas mmisuades. á la
rata do dos pesos ($ 2), oro, por tonelada, sin deducción alguna . I:ms
embarques de la sal referida que excedan ele la cantidad arriba expro-
sa.da, pagaran la rata que se lija para los demás productos colombia-
nos en el ar tículo afiteriora

PJ Gobmrno de Colombia ha aprobado las modificaciones indicada s
por usted ; y yo tengo el honor do inanil`-estar á usted, en nombre de l
Gobierno, que ratifico el convenio till los términos en quo queda Uo-
piado .

Soy do usted, señor, muy- respetuosa servidor ,

Cl .í\L\ep (' .1 L.IiE ItéS ,
CLu¢nl gencrnl de GdmnLLi '
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Compañía deI Ferrocarril de Panamá .—Nueva York, Noviembre 6 de
1:891 .

Señor Dan Climaco Calderón, Cónstel general de lo, Reir&Gliae .de eo-
lombia .—ilrneva Igrk-

Jlny Señor mío :

Aviso recibo de su nota, de 80 de Octubre último, en la cual me d a
conocimiento de la petición del Ministro de Relaciones EsUCrieres, par a
que yo declare formalmente recibido el oficio de usted, de 18 de Agosto
do 1891, así como el asentimiento de esta Compañía al Centeuido de I
mismo oficio .

De acuerdo con la solicitud de usted, declaro que la Compañía de l

Werrocarril ele Panamá considera debidamente ratificado el conveni o
con el Gobierno de Colombia, tal como nparecc de la citada comunica -
ción de usted de 18 de Agosto de 1801 . . En prueba de esa ratificación -

he liecho que los dos artículos que constituyen vil expresado conveni o
se añadan al folleto impreso que contiene los contratos anteriores cele-
brados con el Gobierno colombiano .

Confiando en que lo que dejo expuesto satisfaga los dexos del 31 i

nistro ¿te Relaciones Exteriores ,

Quedo de usted atento servidor,

.Jous 1NFWTON ,
Pj,mdent.o .

IT.. .do de! DIARIO OPICI A L o dtoero SdiU3, d% IMP.) .
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